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San Salvador, 27 de Agosto de 2001. 

Sres. 
Secretaria Nacional de la Familia 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Presente. 

Por este medio acredito como representante de Corporación Redes, S.A. de C.V., al señor 

Eduardo Menéndez Samayoa, portador de su cédula de identidad personal número  

. 
, para que pueda participar en la 

apertma. de la oferta SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA 

NACIONAL DE LA FAMILIA ,licitación número PI 01/2001, señalada para el día 

veintisiete de agosto de 2001 a las diez horas . 

. Atentamente, 

William J. Handal 
Representante Legal 

:~.~' .. ' .. " "' •O!! !.D. H (y 
1 a " 1 a t v a ~ v a· 

H !HYHO~.C.R. 
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FE: Que la firma que antecede es auténtica, por haber sido puesta a mi presencia, de su 
puño y letra, por el señor William Jacobo Handal, de cincuenta años de edad, economista, 
de este domicilio, a quien conozco e identifico mediante su cédula de identidad personal 
número . San Salvador, 
veinticuatro de agosto de dos mil uno. 
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GRAN TOTAL 

PUBLICIDAD 

OFERTA ECONOMICA 

SECREI'ARIA NACIONAL DE LA FAMIUA 

PRODUCTO : INSTITUCIONAL 

SEPTIEMBRE 

18,872 

CAMPAÑA : LOGROS '2001 
SEPTIEMBREID/C/EMBRE'2001 

EL SALVADOR, C.A. 

OCTUBRE NOVIEMBRE 

10,998 10,252 

DICIEMBRE 

9,120 

TOTAL 

49,242 

$49,2421 

LOS VALORES REPRESENTADOS EN ESTA OFERTA ECONOMICA INCLUYEN 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1 V A), Y ESTAN EXPRESADOS EN US DOLARES. 

Tel. (503) 264-5833' 
Fax: (503) 264-595() 

Calle Cuscatl6n 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 
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OFERTA ECONOMICA 
SECRETARIA NACTONAL DE LA FAMILJA 

PRODUCTO: INSTITUCIONAL 

SEPTIEMBRE 

CAMPAÑA : IMAGEN 
SEPTIEMBREJD/CIEMBRE'2001 

EL SALVADOR, C.A. 

NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
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'

..... ··········-··············· .........................•.•••.... _·. ·.·········· ...... . .. ························································· ····· ............................. ················· .......... ········································· ............. ············~···¡;¡¡·.,.·o· .............. ··1 
•: ............ ~l!!Ni .:••······· :9'~ .ii•···~¡ggQ¡¡¡;mm:· .. •·rn······ ........... , ...•.............. , ........... ·························••2•.·.········;·:.···························' mm••~~~~• ..... •mm .•.• , 

Ci ;RAN To TAL 15,484 9,022 8,533 9,120 

LOS VALORES REPRESENTADOS EN ESTA OFERTA ECONOMICA INCLUYEN 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1 V A), Y ESTAN EXPRESADOS EN US DOLARES. 

42,159 

$42,1591 

'~ 
F:

1
· (503) 264~5888 

.. , (SOS) 264-5950 

Calle Cuscallán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (5031264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 
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REF. 2001/0959 COD. CONT. 43 y c:rA~Nº. 04~~30J',o00004250 

'' 

DOCUMENTO AUTENTICADO 

DE 

GARANTIA BANCARIA 

OTORGADA POR 

BANCO CUSCATLAN, S. A. 

AFAVOR DE 

SECRETARIA NACIONAL 
DE LA FAMILIA 

por cuenta de 
CORPORACION REDES, 

S,A DE C.V. por $ 4,571.43 

( 

LIC. PEDRO ISAI PORTILLO MEDRANO 

San Salvador, El Salvador, Centroamérica. 



Fianza Ref. Nº. 2001/0959 

MARIA MARTHA DELGADO MOLINA, mayor de edad, , del 

domicilio de , Departamento de , actuando en nombre 

y representación en mi calidad de Apoderada Especial del BANCO CUSCATLAN 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Institución Bancaria, del domicilio 

de Nueva San Salvador, que en adelante se denominará "EL BANCO", por el 

presente documento OTORGO: Que el BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, constituye GARANTIA BANCARIA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA, hasta por la suma de CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la SECRETARÍA NACIONAL 

DE LA FAMILIA, por cuenta de CORPORACION REDES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para garantizar el MANTENIMIENTO 

DE LA OFERTA de licitación Pública SNF número PI CERO UNO/DOS MIL 

UNO que se refiere a los SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA 

SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA, cuyas especificaciones se 

detall::p1 en Licitación Pública antes mencionada. Esta Garantía se otorga para el 

plazo de SESENTA DIAS, contados a partir del día veintisiete de agosto del año 

dos mil uno.- Vencido el plazo de vigencia y de no haber reclamo alguno, quedará 

extingulda la responsabil,idad del Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad 

Anónima, dándose por cancelada la presente Garantía. Esta fianza será válida hasta 

que se sustituya por la de Fiel Cumplimiento, haciéndola efectiva la 

SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA, si al adjudicar el concurso 

CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

zg 
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Fianza Ref. Nº. 2001/0959 

VARIABLE, no concurre dentro del término que se estipule o si habiendo firmado 

·dicho Contrato no presente la fianza de Fiel Cumplimiento.- Para los efectos legales 

de esta obligación el BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA señala como domicilio especial el de la ciudad de Nueva San Salvador y 

de San Salvador, a cuyos Tribunales se somete. En fé de lo cual el BANCO 

CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, emite la presente 

GARANTIA BANCARIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA en la ciudad de 

Nueva San Sa v do , a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil uno.-

'( 

. " 

En la ciudad de Nueva San Salvador, a las diez horas y cuarenta minutos del día 

veinticuatro de agosto del año dos mil uno.- Ante mí, PEDRO ISAI PORTILLO 

MEDRANO, Notario del domicilio de San Salvador, comparece MARTHA 

DELGADO MOLINA, de veinticinco años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de , a quien conozco e identifico por 

medio de su Cédula de Identidad Personal número  

; quien actúa en nombre y representación en calidad de Apoderado 

Esped~l del BANCO 1 CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA, Institución Bancaria, del domicilio de Nueva San Salvador, quien en 

el anterior documento se denominó "EL BANCO", personería que al final 

relacionaré; Y ME DICE: Que son suyos la firma, conceptos y obligaciones que 

aparecen en el documento que antecede otorgada en esta ciudad, en esta fecha, 

Versi
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Fianza Ref. Nº. 2001/0959 

escrito en una hoja de papel simple, en el cual declara que el BANCO 

CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, constituye 

GARANTIA BANCARIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, hasta por la 

suma de CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la 

SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA, por cuenta de CORPORACION 

REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para garantizar el 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA de licitación Pública SNF número PI 

CERO UNO/DOS MIL UNO que se refiere a los SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD PARA LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA, 

cuyas especificaciones se detallan en Licitación Pública antes mencionada. Esta 

Garantía se otorga para el plazo de SESENTA DIAS, contados a partir del día 

veintisiete de agosto del año dos mil uno.- Vencido el plazo de vigencia y de no 

haber reclamo alguno, quedará extinguida la responsabilidad del Banco Cuscatlán de 

El Salvador, Sociedad Anónima, dándose por cancelada la presente Garantía. Esta 

fianza .será válida hasta que se sustituya por la de Fiel Cumplimiento, haciéndola 

efectiva la SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA, si al adjudicar el 

concurso CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, no concurre dentro del término que se estipule o si habiendo firmado 

dicho. Contrato no presente la fianza de Fiel Cumplimiento. Y en las demás 

condiciones que en el mismo documento se mencionan. DOY FE: I- Que la firma 

que aparece al pie del referido documento es AUTENTICA por haber sido puesta 

por el compareciente a mi presencia, así como los demás conceptos estipulados en 

Pee í ),/ e\ l!v~i'n~) ok ~JU J ;tJ~~",,...r,,fv 
"'::r;~ 5<e lw)ir, -~,/e é!c)&b« ¿[, 
zoo l ~ ~/0- ~/y41-r= -- ) 

/{efi/11. /3JZt: I :r 1 ;~,vu; ~ 
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Fianza Ref. Nº. 2001/0959 

el mismo. II- De ser legítima y suficiente la personería con que actúa la señorita 

Delgado· Malina, en representación del BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, por haber tenido a la vista: El testimonio 

de la Escritura Pública de Poder Especial otorgada a favor del compareciente y 

otros, por el Director Vicepresidente y Representante Legal del BANCO 

CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, Licenciado 

Roberto Ortíz Avalas, a las dieciséis horas y quince minutos del día diecisiete de 

agosto del año dos mil, ante los oficios notariales de la Licenciada María Eugenia 

Jaime Bermúdez, inscrito dicho Poder en el Registro de Comercio al número 

DIECINUEVE del Libro SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO de Otros 

Contratos Mercantiles, concediendo la facultad a la señorita Delgado Malina, para 

que conjunta o separadamente con los dem~s Apoderados comparezca 

representando al Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, al 

otorgamiento de actos como el aquí relacionado y estando en el mencionado Poder 

plenamente establecida y comprobada la existencia legal de la Sociedad y la 

personería jurídica del Representante Legal del Banco.- Así se expresó la 

éomp<'}reciente a quien expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que 

consta de dos hojas, y leído que le fué por mí, íntegramente todo lo escrito en un 

solo acto sin interrupción, ·manifiesta su 

firmamos. De todo lo cual1 DOY FE.-

contenido y 



En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día veinticuatro de agosto del año dos 
mil uno. Ante nú, JORGE ANTONIO CARBONERO TOBAR, Notario, de este donúcilio, 
comparece el señor ViILLWví JACOBO ilANDA_L, de cincuenta años de edad, 

, de , a quien conozco e identifico por medio de Cédula de 
Identidad Personal , 
actuando en nombre y representación en su calidad de Director Presidente de la sociedad 
"CORPORACIÓN REDES, SOCIEDAD ANÓNilvlA DE CAPITAL V ARIA.BLE", que 
puede abreviarse "Corporación Redes, S.A de C. V.", sociedad salvadoreña de este 
donúcilio con número de identificación tributaria:  

, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente, 
por haber tenido a la vista la siguiente documentación: el testimonio de !a Escritura Pública 
de Modificación al Pacto Social y Aumento de Capital de la sociedad, otorgada en esta 
ciudad, a las nueve horas del día catorce de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ante 
los oficios del Notario Ricardo Javier Portillo Tornño, inscrita en el Registro de Comercio 
bajo el número TREINTA Y OCHO del Libro U1\f MIL TRESCIENTOS CUARENTA del 
Registro de Sociedad, el diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y ocho, la cual 
contiene las cláusulas bajo las cuales se regirá la sociedad, de la que consta que su 
naturaleza, nacionalidad, denonúnación y donúcilio, son los que se han expresado; que 
dentro de su finalidad se encuentra la de otorgar actos como el presente, que su plazo es 
indeteffilinado; que la administración de !a sociedad está confiada a una Junta Directiva por 
un periodo de cinco años, que la Representación Legal, Judicial y Exirajudicial y el uso de 
la firma social corresponden al Director Presidente, quien puede otorgar toda clase de 
contratos; que se eligió como Director Presidente al compareciente, Licenciado William 
Jacobo Handal, por un periodo de cinco años contado a partir de !a fecha de inscripción de 
dicha escritura en Registro de Comercio; que dicho nombramiento se encuentra vigente por 
no haber concluido el periodo para el cual füe electo y en tal carácter, de confornúdad al 
Artículo cuarenta y cuatro letra t) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Admj11jstración Pública, BAJO JURAMENTO l\!IB DICE: Que toda !a información 
proporcionada por su representada, para la Licitación Pública número PI cero uno I dos mil 
uno, de la Secretaría Nacional de la Familia, es veraz tanto en lo legal como en el contenido 
de la oferta. Expliqué al compareciente los efectos legales de la presenta Acta Notarial que 
consta de UN folio útil, la cual contiene la declaración jurada; y leída que le füe 
integramente en un solo acto sin inteirupción, manifiesta que está redactado a su voluntad, 
ratifica su contenido y firmarnos. DOY FE. 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

"LICITACION PUBLICA No. PI 
01/2001 SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD P1A~:\. Lii:\. 
SECRETARIA NACIONAL DE LA 

FAMILIA" 

:alle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tal (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redas@redespublicidad.com.sv 
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PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

OBJETIVOS GENERALES 

*Contribuir, a través de la planificación estratégica en la contratación 

de los medios y programaciones adecuadas para la difusión de las piezas 

publicitarias 

*Optimización de los recursos económicos , asignados para tal 

propósito 

.51 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

GRUPO OBJETIVO 

>l<Sexos FEMENINO/MASCULINO 

*Edades 20 - 60 Afios 

*Niveles socioeconómicos Alto , Medio y Popular 

*Psicografico eLa ciudadania en general 

e Lideres fonnadores de opinión. 

Calle Cuscallán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503J264 5950. redes@redespublicidod.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

ESTACIONALIDAD 

CAMPAÑAS 

jLOGROS'2001 

jIMAGEN 

SEPTIEMBRE OCTUBRE 

3 10 17 24 1 8 15 22 29 

NOVIEMBRE DICIEMBRE 

5 12 19 26 3 10 17 24 31 

Se anexa Plan Inversión en Medios conteniendo 

recomendación para proyectar él costeo del presupuesto publicitario 

entre Septiembre a Diciembre del presente año 2,001 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503J264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



1 
' 

PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

PLAN INVERSION EN MEDIOS 

:alle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel {503)264 5833. Fax {503)264 5950. redes@redespublicidod.com.sv 



MESES 
INICIO DE SEMAW.S 

Télf!.Ylll61i 

•-N' Spol:s promd.x mes--30" 

"-TGRP'S 

CANAL 01? 
CANAL 04 
CANAf. 06 
TCS 

B- !!. d-1-o 

~-N"Cuflas promdxmes-30' 

•-TGRP'S 

Racfioemisoras Cobertura Nacional 

P·r•tt.!!• 

"Nº Pub!ic. Desplegados promd.xmes 

Médida 5Col.x12' - Ful! Color 

La Prensa Gran.:a 

El D\arlo de Hoy 

M.i!DIO#._ AL11i!1J!9_Sl'I 

"'"' 
ToW Tcl~isJón 

Totai Radio 

Tot>I ""'g 
ToUI ~tedios Alternos C'l 

GRAN TOTAL 

Promedio Im·enJón MMroal 

1 28/0SI01 12:20 p 

Pl.AN INVl!RSfOH EN MEDIOS 
,<;ECRET ARIA NACIONAL DE LA F.AMTLIA 

PRODUCTO: INSTITUCIONAL 
CAMPARAS: LOGROS '2001 • l/.,IAGf!N 

SEPnEMBREIDIClEMBRE'2001 
EL SA.1-VADOR, C.A. 

sEPTie:ua OCTII ... "°"""""" DIC!EMllUI ., 17 •• lS. 19 05 " O> 17 31 
10 24 08 " u 26 10 " 

USf 14,014 10,852 9,360 10,852 
160 126 94 126 
496 391 291 391 

60 60 60 .. 
33 33 • 33 
34 • 34 o 
33 33 o 33 

118$ 3,75~ 3,'(55 3,755 o 
217 217 217 o 
509 609 609 o 
217 217 217 • 

un 7,388 5,413 5,670 7,388 
4 3 3 4 

2 2 2 

2 2 2 

uss o o o o 
o o o o 

14,014 10.852 9,380 10,852 

3,755 3,755 3,755 o 
7,313f3 5,413 5,670 7,313f3 

o o o o 

26,157 20,020 16,765 16,241 
31% "~ 

,,. 
"" 

LOS VALORES REPRESENTADOS EN ESTE PLAN DE INVERSION EN MEDIOS INCLUYEN 
IMPUESTOALVALORAGREGAOOOV}J, YESTAN EXPRESAOOS ENUSDOLARES. 

Revislon Nº : 1 

TOTAL MEZCLA De MEDIOS 

45,078 64.84% 

606 

11,264 13.70% 

651 

25,860 -31.4$% 

14 

o ···~! 

45,078 
11,264 
25,860 

o 

82,202 100.00% 

""" 
$82,2021 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

ESTRATEGIA DE PUBLICIDAD 

*Campafia Logros '2001 - Septiembre /Diciembre: 

El concepto básico pretende humanizar más las obras de la SNF , 

señalando logros específicos. 

*Campafia Imagen - Septiembre/Diciembre 

Mantenimiento de un concepto general imagen/logros de la SNF 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redas@radespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

ESTRATEGIA DE MEDIOS 

Las recomendaciones plasmadas en las compras del "mes tipo" que se 

anexan se han elaborado sobre la base de : frecuencia en el medio televisión, 

presencia en radio y prensa; determinación resguardada en la asignación 

de los recursos económicos estipulados en las bases de licitación publica 

SNF No. PI 01/2001 . 

En busca de la optimización de la inversión sugenmos que las 

contrataciones en los medios televisión y radio , sean compartidos entre las 

dos campañas, y que la pautación se realice por olas de acuerdo a lo 

plasmado en el diagrama de estacionalidad - tres semanas de transmisión y 

1 fuera del aire- . 

Asimismo, sugerimos que se realicen revisiones periódicamente para 

mantener o replantear las tácticas de colocación en los diversos medios 

masivos. 

Calle Cuscallán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Te! (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

PRESUPUESTOS PUBLICITARIOS 
"COMPRAS MES TIPO" 

CAMPAÑA: LOGROS'2001 

+ TELEVISION 

~P~DIO 

+PRENSA 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Te! (503)264 5833. Fax {503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 
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REDES FU'.BLIC;IL1A1.:i 

Prem===emto de Tele~1e16n/C1ne 
cuente SECRETARIA NACIONAL DE LA FAH!Ll/\ Tar~et HASCUL!l!ú!FEHENI 20-6UA!lOS M10S ABCDE Hora : 12:01:43 Producto INSTITUCIONAL 

~~~~~~~ ii~1~og~~i~J20{!1 Ai: 21/ú9/2001 
Univer~o Ll34.84U 
Fuente RIVERA RESEJ\RC~ 

Fecha : 26/0b/2001 

Venión (!1.l - lOO:t - LOGROS'2001 30" 
Estudio U1/20ül 

Pa~in!I. : l 
Ho. • SHFOOl 

HORA 1 TOTAL 
VER! DE - A I SPOTS FORHA DE CONTRATACION 

lo= 

COSTO 
x SPOTS 

CüSTü TTARGE'!' 
TOTAL llUITIHGI TGRP'SIC x PR cüs10¡ ¡ 1'"I001 w¡ ""I .111 Jul vi¡ "I oo¡ w¡ uAIBljJITi v1l"11101 w' HAI HI ¡ Jul vi 

J.-HIL HCANCE IHPAG'.1'05 1 21 J 4 !íl fil 7 8 ~ lü 11112 lJIH 15116117118 19 20121 

CAMAL DOS 

~' PART PMi ALTA FRECUE!!CLí:ROTATI a 

1 O TA L 

32 

32 

103.31 

103.31 
3,30fi.92 I 4.071130.241 25.38 
3,305.92 4.07 130.24 25.38 

~.21 46.rnl Hrn,01 

2.2 4t1.19 1478.ul 

J 
41 

- . ' 1 i 1 Jo, PART!C COJíB!NA~O: HAITE 11 14:00-15;00 6 70.!íl 4W.US 1.33 7,B7 53,UB 4.7 lb,U71 9\i,40 1 1 1 
Ji PARTTG COMBJNADO: AQU! ENTRE D a 17:00-18:00 6 70.51 423,05 3.27 19.51 21.5.7 1.fl 37 .ú91 22~.!)41 1 1 1 
~ PARTIC COllBINADO: PRHIER lMPAC a 22:00-23:00 6 70.fll 423.05 l 1 1 

TOTAL 18 70.51 1.269.lB 1.53 27.M 45.\!2 4.1 17.391 312.&9 J 3 . 

CANAL COATRO 

~o 1 
~PAíl.ALTA FREC: EXITOS SABADO 1l a 15:00-17:00 1 92.98 92.98 4.36 4.36 21.J~ 1.~ 4g..¡s 4S.4B 1 1 
~PMI ALTA FREC:llA!lA!llTAS 'i'APAnA a 09:00-li:OO 1 92,98 B2.9B 3.49 J,49 26.64 2.3 JH.lil 3fl,fill 11 

.WAQ ALTA FREC:EXITüS WMINGO 11 a 15:{10-17:00 1 92.fl8 92.98 5.J7 5.37 17.31 1.5 6ü.B4 60.~4 
!-,nQ ALTA FREC: SORPRESA,SORPRES a 10:00-12:00 l 92.98 ~2.98 2.05 2.05 35,0B 3,1 JU.Di 3ú,Oll 1 1 1 

1 
41 l •

1 

1 1 1 

¡ 1 ¡ 1 1 
3 3 

1 1 

1

1 il 1 

:l;PAQ ALTA FREC:DUPLEX I 1 a 19:00-21:(10 1 fl2.fl8 92.flB i.56 7.56 12.:rn 1.1 fl5,79 85.791 1 1 

.!iPAQ ALTA FREC: llWF ZOHA DE GUEP. a 20:D5-21:ú0 1 B2.9B 92.98 8.50 B,50 lü.Bl Lü 97.60 91.0ü 1
1

1 1 1 1 
.\PAQ ALTA FREC: CINE DE LA TARDE li 14:30-15:3(1 4 92.98 371.92 1.84 7.36 50.53 4.5 2u.aa 83.5:1 1 1 
!íPAG ALTA FREC:VIAJE A LAS ESTRE a 16:30-17:30 j 92.96 278,94 1.03 .í,lü 69.~B 7,9 11.73 35.ld 1 l 1 1 
.~PAO,ALTA FREC:HIGHLANDER a 17:30-16:30 3 92.93 .?'16.94 l.35 4.ú5 b'B.87 15.1 15.32 4~.96 i 111 I 

TOTAL 16 92.98 1.487.6~ 2.~1 .;S,M 31.~7 Z.tl ~3.Ull 528.lb 1 11 2 1 1 11 

1 1 

1 11 

:1 111 

11 11 l 1 

ll ¡j 2 

TELECORPORACION 5ALVADOREflA ! 11 

J; PARTIC COMBINADO:EL SHOW CRJST b OS:00-10:00 6 70.51 423,ú6 3.87 23.19 lB.24 1.6 43.SS 26J,17 1 l 1 l 1 1 
.'\PARTJC.CO~BINADO:TELEHOVELAS RO a 6 70.51 423.06 2.77 16.64 25.42 2.2 31.47 18B.54 1 11 11 1 I I 11 1 

11 1 

~ PARTIC COHB!NADO:PRIMER IHPACT a 08:00-09:0~ 6 7ú.51 423.06 2.33 13.99 30.24 2.7 26.46 lnfl.7511 1 l 1111111111111111 l 

To TAL 18 70.51 l,259.18 2.9~ 53.82 ~3.58 2.11 33.931 Olú.77. 1 1 '11 31 1 3 1 1 1 1 ~1 1 11131 1 3 

. TOTAL Il!VERSION B4 87.29 7.331.95 3.ú7 258.1811 28.40 2.5 1 34.B812~w.'~21 l 1112 11101 ii1ol 1I ¡ il 41 71 41 1 1 2 iul l 51 si 51 
1 GRAN 10!.\L Ll_ 1 7•331.so 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

LIDIA ISABEL lRAHETA P .. 

PLANlF!CADOR/EJECUTIVü DE HEDJOS DIRECTO!! DE HED!OS EJECUTJVU DE CUENTAS CLJE~TE 

.. 
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40 
RE:C.)ES PUBLIC'".::::lDAD 

PRESUPUESTO DE PRENSA Y REVLSTAS 
Cliente SECRETARJA NAClOHAL DE LA FAH!L!A Tau~t 
Producto !NSTJTUC!ONAL 
Cam~afla WGROS'2001 
PeriQdo Del: 01/09/2001 Al: 21/09/'.tOOl 
Verai6n Jal - 100% - . 

TúTAL 
MEDIO / POS!CJON GUIA FECHAS COLúR H.Mf,flü ifüi 

EL DIARIO DE HOY 
-

5,00Col xl'.LOO" I IHPAR ACTUALIDAD FULL COLOR 

TOTAL l!El!IO -

1 

LA PRENSA G!tAPICA 

IMPAR SUCESOS FULL COLOR 5.0CrCol xl2.00" 

T01AL MEDIO 

TOTAL INVERSiút! 

LIDB !S~BEL IRAHETA A. 

PLANlf!CADOR/EJECUTIVO DE HEDIQ5 DIRECTOR DE MEí1JQS EJECUTIVO [1E CUfül'tAS 

Hora : 12:03:4u 
Fecha : 26/0B/2ü01 
Pa~ln~ : 1 
!lo. : Stif(lv.Jc 

TARH'A COSTO COSTO 
X • ~ REC. X JllS. TOTf.L 

lB.72
1 

70.0U l,'/lB.5(1 1,'118.50 

1,713.51) 

1 

19.37 100.01) 1.975. 74 1.975. 74 

Ln5. H 

3.694.24 

CLIEHTE 



ite : SECREl'ARIA ~AC!OSAL DE LA FAHILIA 
Jeto : !llS'i'l'iUCIO~AL 
1ña : !llAGEN 
:do : Oel: Ol/0912001-U:-21/0912001 
ión. : lal - 100.\ - 11!1.Gí!I 30" 

HORA 
iXA DE COSJRA1ACIOll m " A 

CAMAL oos 
JAQ ALIA í!ITC'iJHCIA:f.OfAí ' 

i' 1) í' A L 

CASAL CllA'ii'\I 

; i;Ol!BlllA[•O: l!AHE ' H:\l0-l5:00 
; COllBlllADO: AQUI í!iiRE D • 17:00-18:00 
; 1:-0l!BISAL·O: PRll!ER Il!PAC • 22:00-23:00 

-

1 O i A L 

CA!IAL SEIS 

'""i\)f" 
1 15:00-17:00 

1A FREC: 11AS YAPA11A a 09:00-11:00 
IA FREC: • 19:00-2!:00 
1A FREC: !ROO II a 15:00-17:(1{1 
/A FREC: SORPRES 1 10:00-12:00 
1A FBEC: " DE r,un ' 20:05-21:00 
1A FRF· C DE LA í'ABDE 1 H:J0-16:.30 
lA Hí A L.IS ES1RE • 1s:~Q-11 :Jo 
/A fR._ _.,'Jll,\NDER ' 17:30-18:30 

r o r A L 

iRíORACIO~ SALVADORBA 

; GOllBlliAtiO:PRIME!i: lllPAG1' ' 08:00-09:00 
; COMBl!lADG:EL SHOW Cl!IS:l • 09:00-10:1)0 
,1X1MBINUtO:U:Lí:!iüVEl-AS RO • 

T O 1 A L 

Iúi.~L llIVER5J!)~ 
1JRA!I IO'fAL 

' 

OIA ISABEL JRAHHA A. 

HFICADüP./E>JECiJ1lVO DE l!EDIOS 

de 

íOiAL COSIO WSiO 
SfO!S x SPOTS lOTAL 

---

" lOJ.31 2.392.68 
- ---- - -

28 103.31 2.392.63 

---- -- -- --
5 70.51 352.55 
5 70.51 352.55 
5 70.51 3\2.55 

----- -

15 70.51 1.057 .65 

- - - ----

1 n.sa n.sa 
1 92.93 92.98 
1 92.98 32.SB 

- --1- --n.9a-- --- 92.98-
1 92.98 92.98 
1 92.28 n.93 
7 92.98 650.86 
3 92;98 - 278;-94 
2 92.98 185.SS 

18 92.9B 1.673. 64 
- ---

5 7Cl.51 352.55 

' 70,51 - - 352.55 
5 70.51 352. 55 

15 70.51 1.057.6~ 

16 37 ,92 B.C8LB2 
i].$81.62 

--

[1J8ECTOR DE--lltDIOS -

111 - - -- -----'----

Te l e-...,r is ió:n_,/Cj_ne 

Yau:et : llASGULrn01Hl!rnl 20-~0Agos AliOS ABC[IE 
IJnivereo : 1.13t3iO 
fuente : BlHRA ~ESEARCH 
gstudin : 1)112001 -

Ron : 12:03:46 
lecha : 2610812001 
pj~lna : -¡ 
~o.---:-- SNF004---------

TARG!ii COSTO 
ALCAHtzjrnPAi?:ws 

SA [PJ LJJ HA MI JU 'il SA [lO W HA HI JU VI SAp·-0 W l'!A liI JU VI 
RA11liG TGRP'S C x PR ~-lllL 1 ' J ' 5 5 1 3 s 10 l1 12 13 14 15 16 17 1B 19 20 21 

-

1.1 4. 37 !2"2.56 23.84 2, 1 4:;1.5~ l:JtJ.58 ' ' ' ' ' ' - - - --- - -, L37 122.J6 23.B4 2-1 íBj9 138153 ' ' ' ' ' ' 
1 - - -

1.32 S.58 53.58 ul H.n 74.07 1 1 1 1 1 
1.33 9.15 W.53 .J.t 20.Ti 103. a~ 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 
- - - - - - --- -- - -

l.05 15.13 67 .24 5.3 11.~0 !U.51 3 3 3 3 3 

- 1 -- -- -- - -

4.36 t.35 21.33 1.S 49.16 l.S.43 1 
3.49 .3.49 26.6<1 2.3 39.til ,)'),61 1 
1.5B 7 .56 12.30 1.1 B5. 7S 35. 79 1 

-5 .. n 5.31 17 .31 1.5 60.9( 6·J.S4 1 -~ -- --- -

2.65 2.65 35.V9 .3,1 30.(17 3•í.07 1 
8.60 8.60 10.81 l.~ g7 .so ~7 .60 1 
1.88 13.14 19.53 l.l 21.30 149.12 1 1 1 1 1 1 1 
0.33 (l.l.i9 261. 16 24.8 .J,H ll-.23 - 1 1 - -1 
1.11 2.33 79.31 LU 13.22 21].H 1 1 

1. 69 48. t9 34.52 .3.0 .}0.57 55'),28 1 1 1 2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 
-- -- --- -- - -- -- - -- -

,3,00 15.02 23.H 2.1 34.l}g 170.45 1 1 1 1 1 
--3.69 16.H 19.12 l. 7 41.85 2úl.2B 1 - -1 1 - -1 -- _¡ -

2.65 13.25 26.61 2.3 30.07 15l • .i7 1 1 1 1 1 

3.11 t6. 71 22.64 2,Q 35.~--41 5-3~.\18 -l 3 3 3 3 
- --- - - - - ' - - -

3.07 233.29 28.6{ 2.5 .3Laa¡ 2su.~6 1 1 1 10 2 11 1 1 2 11 1 1 1 11 1 1 11 5 

EJEWIJVO üE CUt:~1AS 1ib!Wi!:- ---



" 

PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

PRESUPUESTOS PUBLICITARIOS 
"COMPRAS MES TIPO" 

CAMPAÑA: IMAGEN 

+ TELEVISION 

+P~DIO 

+PRENSA 

Colla Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950.rades@redespublicidad.com.sv 
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-1)3 i 

REDES PUBLICIDAD 

PRESUPUESTO I:.)E PRENSA Y REVISTAS 

1 

Cliente SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 
Producto JNSTTTUC!OJIAL 
Campaña IMAGEN 
Periodo Del: Dl/U9/2001 Al: 21/ú9/~001 
Vernión (a) - lOOX - • 

TarAet Hora : 12:04:00 
Fechti : 26/0B/2001 
hg1na : l 
~o. : SNFOOO 

TOTAL TARIFA COSTO COSTO 
MEDIO ! POSIC!ON GUIA FECHAS COLOR TP.HMO !!15 X " ~ REC. X IHS. TOTAL -

EL DIARIO DE HOY 

!HPAR ACTUALIDAD FULL COLOR ó.OOCol xlZ.00- 18. 72 7(1.00 l. 7HJ.!l0 1.718.bO 

TOTH llEDIV l. '/18.5(1 

LA PRENSA GRAFICA 

lHPAR SUCESú5 FULL CüLOR ó.OOCol xl2.(IU" 1~.37 l\lú.U~ l.~75. H 1.Mb. '14 

TOTAL MEDIO 1 1.~75.74 

TOTAL INVERSJON , a.o~4.24 

LIDIA ISABEL IRAHE'fA A. 

PLAJIIFICADOR/EJECUTIVO DE MEDIOS DIRECTOR DE MEDIOS EJECUTIVO DE CUEHH.S GL!EN'rE 



( ( 

PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

SEPlIEMBRE OCIUBRE NOVIEMBRE 

CAMPAÑA 3/ 10/ 17124 11 81 151 22129 5l 12l 19l26 

LOGROS'2001 

Televisión 

Radio 

Prensa 
Publicaciores 2 2 2 

FRECUENCIA BAJA 

L/\{ 

DICIEMBRE 
3 l 101 17) 241 31 

63 

o 

2 

Calle Cuscatlón 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



,, 

PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

SEPlIEMBRE OCIUBRE l'l>VIEMBRE 
N 

O\M>ANA 3 10 17 24 1 8 15 2229 5 12 1926 

IMAGEN 

Televisión 

Radio 

Prensa 
Pi.:blicaciores 2 1 1 

FRECUENCIA BAJA 

DIClEMBRE 
3 10 17 24 31 

2 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



(1 

POEILICIDAP 

PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

TELEVISION 

~ - -- ~ 

---- ~ -- ---"~= 

MEDIO PRIMARIO 

Vehículo con el potencial para explotar dos de 
los principales sentidos del ser humano: Vista y 
Oido 

Sensibilizar y crear imagen 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tal (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 
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PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

TELEVISION 

+ Paquetes de Alta Frecuencia 
+ Rotativos - Canal 2 
+ Entretenimiento-Canal 4 
+ Franjas de películas y Series -Canal 6 
+ Entretenimiento y Novelas-TCS 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel {503)264 5833. Fax {503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



rl 

PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

RADIO 

MEDIO DE APOYO 

Amplia cobertura , frecuencia 

Segmentación, penetración a nivel nacional 

Calle Cuscotlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION. ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

RADIO 

+ Radiocadenas 

+ Juveniles 

• Tropicales 

• Gruperas 

• Adulto-Contemporaneo 

• Religiosas 

Cobertura Na-
cional , a ro~ 
tarse en el pe-
riodo de con-
tratación 

Calla Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tal (503)264 5833. Fax (503J264 5950. redes@redaspublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

PRENSA 

TACTICAS DE EJECUCION 

MEDIO SECUNDARIO 

Noticioso por excelencia, riqueza visual 

Explotación y repetición de la identidad 
Institucional propuesta en el racional creativo 

50 

Calle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



1 

PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

PRENSA 

ti)i~fi\iliütlllrtd~ ; < 
...... m·Jiijiit~·!@C••••.t•••· 

+ Sección Sucesos Alternando 
+ Posición Impar La Prensa Gráfica 
+ Materiales : 5Colx12" El Diario de Hoy 
+ Todo Color -Principales rota­

tivos-

5\ 

'.:olla Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

TACTICAS DE EJECUCION 

Negociaciones y Tarifas Aplicadas: Las vigentes para Gobierno de El 
Salvador para el presente afio 2,001. 

::alle Cuscatlón 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950. redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRA TEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

CAMPAÑA 

LOGROS'2001 

Televisión 

Radio 
Prensa 

Totales 

TACTICAS DE EJECUCION 

$7.332 

Sl.866 

$3.694 

S12.R92 

INVERSION POR CAMPAÑA 

y 

MEZCLA DE MEDIOS 

SS.426 $4.680 SS.426 

Sl.878 Sl.878 so 
$3694 $3.694 $3.694 

$10 nn8 1 $10"2 $9.120 

$43,261 
FRECUENCIA BAJA 

1 

~-~~ ~-~ 

TOTALES 

52.85% 
12.99% 
34.16% 

100.00% 1 

:olla Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (503)264 5833. Fax (503)264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 



PLANIFICACION ESTRATEGICA 
INVERSION EN MEDIOS 

CAMPAÑA 

!IMAGEN 

Televisión 

Radio 

Prensa 

Totales 

TACTICAS DE EJECUCION 

$6,682 

$1,888 

$3.694 

$12.264 

INVERSION POR CAMPAÑA 

y 

MEZCLA DE MEDIOS 

$5,426 $4,680 $5.426 

$1,878 $1,878 $0 

$1.719 $1,976 $3.694 

$9 022 1 $8 533 $9120 

$38,939 
FRECUENCIA BAJA 

1 

~-~~ ~--

TOTALES 

57.05% 
14.49% 
28.46% 

100.00% 1 

:alle Cuscatlán 528, Colonia Escalón. San Salvador, El Salvador. Tel (5031264 5833. Fax (5031264 5950.redes@redespublicidad.com.sv 
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Modificaciones· 

• 

. 

\_ 

Dirección de Servicios Gr!J'lcoa 
Ministerio de Hacienda 

pr:~~~:: ~~den~~  o 

l 
1  
 

¡ j 

Versi
ón Pública



ú \,. .., lJ ,;---~ 
V '<'......_ 

r;.>ecrelo Legi~lativn No. 2971 <lr fecha 27 r.Jc Niw· e <le JCJ511. ~ 

Diario O fida! No. 220 de! 2 tle Diciemhrr; L ~'i9 C (O·~·'-.\ 
OE 10[,.'.'.lAO 

Art. Jº Tnún s¡¡h•::idorefin mayor tle tliccioL' ~iñoF~~MJrt~"l ! 
en la Repflhlica, <lrhc cs!ar provisto ele su ('é<lu1:i tle •ntif-4d Pcrmrrnl. +:'. 

~"" o.,,. 
.. Fs1a rtc!ula tle~c oh!enersc en. la-~kahlia Munid.ra fi>i·(r$i1K'fl!o~.".4 

c1v1l de b petsnna ltl!eresada y sera valul:i pnr un pcnmlu t ~~ J 
contar_ 9_~ l<t fecha en que sea expedida. , l 

.. (.•·": ;.; .. •,'-, 

l 11<. cxt~ajr-rns rrsiticnlc~ en d paí~ dchrr;in provt•rr<.r de los d·•Cl!­
f!'i;nll1f.. de hleril_ificJciiin que im\ica el C'11pí111h' !V de b 1 ry 1lc Mir.r;i­
¡:íi\n r,nn·~e.J~s<;c~lcndcrii ('édu!a de ldrnli1latl l'l'f<.n11al,•11 l.1<. Ak:1hli:J' 

de slLdnmici!io:~ · 

2 

Nombre y opéllido del padre __________ _ 
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.. :Ir 

Ar!. 7- la Cédula de Identidad f•ersnnal e' d documento necesario 
y suficiente para estah!ecer la identidad de Ja per ;ona, en todo; k.' 
acto; púh!ico; y privado; en que·'" prc~rn1c. 

Es nhligaloria la pn:senl:idi•n ,J,.. la CCtluh en In' l":t'n' siguienle;; 

1) Para ..:on1raer matrinwui11 civil y p.ira !:i in<>rripciún <Ir naci1mc11· 
In' y Jcfuncione; en d RC'f?i'trn rivil 

~) P.ira tllnr)!Jr c'nitnr;i<; pi1hlit';i<; v :ic!;1<; nn!:ni:iks 

.1) P;irn oh1encr t:irjrl:i 1\c Migr:iril111. p:io;:i1mrlc y 1ic,•1wia' p:ir:i ma· 
11r\ar a111nmnlorrs. 

t\) l~ir:t b fl\lll.1 de p11q";i0111 1!r lrnl" r;ir¡;-n n l'lllp!cn plllifko 

5) l'.ir;1 la C'!lli<>ii>n tlrl v"1" ru I~' rkü"!"!l•'' pop11!a1t'<>. 

t.) Siempre 1111c q1alquier funri,,11ari11 111'1hlk" n .1)lcnlr de anlori· 

dad lo exija. 

Modifi~ociones: 

 
    

ELECCIONES -OE DJPUTADOS ELECCIONES DE DIPUTADOS 

Y COHCEJOS MUNICIPALES Y CONCEJOS MUNICIPALES 

IS 

13 

El Infrascrito Notarl CER'f,;-.L,fi.: Que de <:onfora..;i 

con el Articulo Trelat de la Ley del Ejercicio Notarla~ 
la Jurlsdtccl6n Volu tarla y de Otras Dillgenctas. 
presente ca una foto..: pla fiel y exacta del docum( 11 1 

nrlgtoal el cual tuve Ja vista y para constancia ftroF 
sdlo. San Salvador, V.9-1.IJ(\J. C\.i<lí\ O 

' 

l\<§0<;,\lL _h_'l§__,_,_. :::;::::.~ 

31 de Die de 1989 

' 

Versi
ón Pública



MINISTERIO DE HACIENDA 
TARJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA 

El Jnfrascrlto Notario CERTIPíCA: Que de con.f·.:>rli:t1 

con el Articulo Treinta de la Ley del Ejercicio Notartal t' 
la Jurlsdtcctón Volu¡¡tarla y de Otre.s Dlllgenctas, 1 .. 
presente es una foto.:opla riel }' exacta del document: 
.,~ 1 gtnal el cual lu\'e a la \'lsta y para conEtancta firmo 

''"º·San Sah'ar1ór.J)t1.ll\\..L y C.t:ial\Q.. <! 
_ ~ b O '>ifQ ... ____ dcl doo "'': !J.\\0 .. 

Versi
ón Pública



MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECClON GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS 

,, :· .. ~ 
No. 

CORPORACION REDES, S. A. DE C. V. 

DIRECCION 

: ' 

Ci1LLE GUSCATL.i\N 11520 COL ESCALON. SAN 
SALVADOR S.AN SALVADOR 

05/01/KIOO 
GIRO O ACTNIDAD ECONOMlCA 

V'H•;)ó ~ MINISTERIO D~ HACIENDA 06 
TARJETA DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA 

' [ ·1-¡;_·\~-11:,•·.·1·.·1·1-1~ ¡:,>¡:·1·¡¡:•.· ft ¡~ .•. 'll'.'· .... ..J . l- .11 ........ r-. . ····- ···- J .~-,. ·1 _ }... 

C. V. 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

No. DE IDENTIFICACION 06 ·í 4 ;.:.~00:!):'.;19 Í 02 0 
TRIBUTARIA { N. l. T.) 

'A MES AflO 

• FECHA DE EXPEOICION 

El Infrascrito Notarlo Le., 

" 

con el Articulo Treinta de )a Ley del eJt:n:ic:J1_• ,.:.,.,e.ir,'""' , 
lll JuriBdScclón VoJu-.:tarta y de Otras Dillgenclas, !­

presente es una Iottr..:opJa fiel y exacta del documer 
original el cual tuve e la \•tsta y para constancia ftrm' 

;e-Jlo. San Sah•ador. -------------

-~del dos mil -··----·--- . 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS 1tmR</J(Y$87 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA O AUTORIZACION DE LOS 
IMPUESTOS INTERNOS 

~~~d.·· 
~~~\d ~* 

"\.Y ""' ro·ov.~~ ... 
Fecha Solicitud: mJ6!2001 No. 1$W. Ü 1J26 8 

... ·-----·--------------.-.-------~----··--·--------
EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSABLE DE ESTA DIRECCION GENERAL 

i 
"- HACE CONSTAR QUE: 

·. 

NOMBRE: 1 / 1 ) 

1 

CORPORACION REDES, S. A DE C. V. 
1 

NIT: 
1 

\ 0014-200389-102-0 

MUNICIPIO: SAN SAl,VADOR 1 DEPART/\iVIENT~): SAN SALVADOR 

E~TA SOI~VENTE.DE LOS IMPUESTOS INTERNOS 

:f~\'.'.HADEÉXPEDICicil!:\ •••. ~115aB:~1 
,. -· . - -- ' 

··+JPOÓE0ÓcuMENioQu{s!l.riXTIÉNDE 

bso DE soL~~~~,;¿AUTORIZAc10N 
I ~bL VeNCIA 

F-41-6-01 

Participación en Licitación con ~obiemo Ce~!~~~ 
(; .. 7:~~~~-'.y·::~·· ': -~,::.?;\ 

[·!." .. ;·:.] rz1.6r1,:o. c.;~~· 11 ;· · .. : ':- - ·:},·.\-~ . :, :f~r· g '~ lil 1· ' .. "!" . ..,,,.,, "º 
'\'·'' .. ~.> ·'· ".¡<:-~~f;:C:;=t:-

, / \>' :::;,:"~.~:{'tJ,' 
4-.. ' . . .i7J?71"" ·, ~ .• " "''·'º'./,¡. j//~~,#1 -~ '~0#" 
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. . / 1 / / m ALCALDIA MUNICIPAL '- \ 

~ oEsANSALVAooR SOLVENCIAfyl.UNICIPAL No.:J24476 

LA/'' ':ALD!_0 MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

1 

CUENTA No.: 

/ 

NOMBRE DE 

sor 
/ 

.--- (JU!¡l 
J....(:)ff¡(·'.:.• l"\C ]. (:) 

~ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~--,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ 

ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS CON ESTA MUNICIPALIDAD 
• 

l ... , ... ··r·p '"f)l "[-'1·1¡····1· A 1 ... , ... '•A1 ·i·¡· ·' lll 1º[( .. AI ¡.0··11·1·-.,·· lº"A1··.... l 1·c·.,··1· .. ,1··· c··c·1· 1 • A ::.,::1 1··) ;;~ •• •• V -;. ' ••. •,. 1 .. l ::.,::· V 1··1 •••• t •• ) l·~ ' • •' l .. I y F· ' i::. .• 1··1 "\ )··l •• • • , .!. f··¡ ·1. , } 'i L.¡ .. ¡ 

SECRETARIA ~~ClDNAL DE LA FAMIL1A 

\ 
·,FECHA o'E EMISION \ 

:1. ,_~, x>r::: 1:":J(3(::i~:~.iJJ::i :01:::1... :::·:;()(>J) I 
FECHA_pE EXPIRACION 

30 DI~ ~;1~1=·1·J:1~:ITIBRE~ DEI ... 20()1 .. 
' 

NU ·: CUALQUIER ALTERAcfloNIFN ESTA SOLVENCIA LA DECLARA SIN VALOR 
MOORE OF CFNTAO AMERICJ\ '>A OE C V/t. ~«-1 íl"OD 
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CENTRO NACIONAL 
DE REGISTROS 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 
DEPARTAMENTO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

CONSTANCIA DE MATRICULA 

·EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE 

MATRICULAS DE COMERCIO Y PATENTES DE COMERCIO E INDUSTRIA DEL 
REGISTRO DE COMERCIO: 

HACE CONSTAR: que CORPORACION REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE ha presentado la solicitud correspondiente al afio 2001 

para obtener su MATRICULA de EMPRESA y ESTABLECIMIENTO. 

La cual se encuentra en tramite, de conformidad con lo prescrito 

por el Código de Comercio, Ley de Registro de Comercio y 
Reglamento respectivo. 

A solicitud de la parte interesada y para ser presentada a: 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA se extiende la presente 
CONSTANCIA, en la ciudad de San Salvador, a las once horas y 
cincuenta y tres minutos del dia veintidos de Agosto del afio dos 
mil uno, la cual es VALIDA hasta el día veintidos de septiembre del 
corriente afio. 

i 

RECIBO No.4127372 

EE 2001021403 
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IC. RDADO 
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•. 



]i) __ _ 

i::;c. No. __ 6_9 __ 

DE LA 

.P [T 18 .L }1 <C ,"\_ 

DE 
/ 

' 
CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD !· 

COR?ORACION REDES,S.A. DE C.V. 

cr;ORGADA PC.-. 

1 

f 
\ 

WILLIAN :.JACOOO HANDAL, GIOCONDA CASTRO CASTRO DE Hf\NDAL, WILLIAM 
NIER HANDAL CASTRO ,FEDERICO JAVIER .HANDAL CASTRO Y RODRIGO JOSE 

HANDAL CAS'l%J y '·- ·" ·. ·. \ · '.) 

A FAVOR DE 

CDRPORACION REDES,S.A. DE C.V. 

I' ~lTE LOS OFICIOS NOTARIALi::S DEL L\CENCI 1\00 

JUAN PABLO ERNESTO CORDOVA HINDS 
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1    que h(? tenido a lé: dsta; y WIL'. IAM JACOBO HM:DAL, , de 

, cfooelided "' "'°"'', do mio<e y "'"' "·"" do ofad, del do•idlio oo  

9 t , persona de ci conocimient0 cuva c~dula de identida¿ persor.al núme-~  

10 IL   que he tenido a la vista; cuienes Ir actúan ,.,.; 

sí y :orno represer.·:antes le~ de los menor ..... ~s: WILLIAMJAVIER, FEDER.IC0 Jbl'IER .¡ 
---'-· 

" RODRIGO JOSE."'í'os apellidados tres HANDAL CASTRO, nnjgnes son e ::::7nr11 antes. _de.__  

11 

12 

13 ·      de naci ..... ,3) i dad /~al vp-:')reña y de onc~ años, de n··-··o ,..,;:,.,.,... :• ,.,.;r: .... ,.. -

14 años respectivamente; y ME DICEN: Oue han decidido constituir v al e!'ecto consti-

15 Luyer. una sociedad anónima de c22ital variabl<" ClUe se re2irá nor las siguientes -

18 

disposiciones: I) NATL"RALEZ~CIONALIDAD, DENOMINACION y DOMICILIO: La socieda( 

f?s de ne tu raleza anónim-~e capital variable, dP nacionalidad sel \'adoreña v se · ··-=-\V .; 
:lenominará 11 CORPORACION REDES", seguida de las palabras SOCIEDAD A!\O~:Hl~ DE CAP 
~. 

16 

17 

nAL VARIABLE, o de su abreviat•:ra, s. A. DE f' V •• sien de su domicilio rrinci,.,al vo 19 

20 a ciudad de San Sal\'ac!or, ,¡con facul•ades para establecer sucursales, agencias. -

21 
bficinas y dependencias que sean cor, venien tes a J_ .JS intereses sociales en ot ·:·os -

22 ug-:res de la Re¡,ública o del ··xtranjero. 
./ 

ID PLAZO: La duración ce la 5ocierlarl · 

23 será por tiempo indetuminado. III)-f'!NALID1,D: La sociedad tendr2 nor finalirlarl , 1 

24 bjerc:icis de la ngr i:•.:.i tura, la gan!3Jería 2 la incJstria, la agroir.~ustria \' i::l r-1 

,. 

~¡~·-

Versi
ón Pública



, .. 

0 rc j O_P.n_z_c.:. '".Lal ,__p_udiefüt J_re.>.lizac_t.! .. a_clas.e_cie_a •: '..o&,_.c.Onl:.J:a.t.r :· _:¡·_D re¡· .:id OOCO.': 

;utorizadas -por la ley. En especial podrá dedicarse a: 1) La compra, ~__;·---~.x-

iotación de bie;;cs inmuebles. rústicos o u1 ~>nos; 2) La i '1Versión en c•'da clase 

'd~ sociedades y/o entes jurídicos: 3) La construcción y edificación en los ínnme 

hles de propíednd de la socied3d o de ;.c;rceros; 4) E'. cultivo de t •• da clase de r:;o 

,!Juctos agrícolas y su correspo~dientes beneficiados y comercialización; 5) El es· ---' 1 

.tudio de proyectos para formación de empresas; 6) La prestación de servicios de f 

,\so ría de toda índole a empresas o pro-rsonas que lo soliciten: 7) La impor t.3ció__i:i_ - -

Jxportación y distribución de toda clase de productos, al por mavor v al detalle 

'. oc cuenta propi., o ajena. Par-·1 la consecución de su finn 1.idad la sociedad podrá 
-- - -

' 

. cealizar toda clase de actos que sean complementarios o accesorios, relatil-os o 

1 onex·os con la finalidad social, tale e como la conce~5ón y obtención de toda cla· 
-

:<e de créditos con personas o instituciones nacionales o extra ni eras,· con o sin 
. ¡ • 
1 ~Jrant1a; garant,_zar o hacers2 responsable ·~el cumplimier-__ to de obligaciones oor -

Jarte de terceros, disooner a cualauier titulo de bienes muebles o inmuebles. \'3'" 

. 
1 ores o derr'hos v en eeneral contraer ':oda clase de __ <1Qeraciones n8rmitidas !!Or_) a 

.../ 
.. ~.. TV 'C< PT'l'AT T\t' • 1/"Tl)lJ • El ca ni tal de fundación de la sociedad será de VEI 

JE MIL COLONES, cli vid ido y reoresentado en doscientas acci.ones comunes de una S> 

/ 
.1 a serie y de un valor nominal de cien colones cada una: V) REGIMEN DE CAPITAL V 

:~ IABLE: 1) l·:onto del Capital Hínimo: La sociedad oi1ará con un carital mínimo de· 

1 ~NTE MIL COLONES dividido en doscien.tas acciones. totalmente suscritas v naoad: s 

conforme a lo establecido en esta escritura; 2) Aumento o disminución de Caoital 

!inimo: El aumento o disminución del ca pi tal mínimo será acordado con \'Oto favor. 

hle señalado por Ja lev, en Junta General Extraordinaria de Accionistas. debiénd• 

s 

e' ( 
\ . 

)f 

! 1 



" : .i 
1 

í 
~ 

' 

___ ... __ 
••• 1 .. 

'~':j)" • t. ' 
• ··I ' ... •' .. ,,. 

T.R. 10G81C8 

1 se........o.bsCL\~a.s_r:e_glas aplicables a las saciedades 

rimero de C_ódigo de Comer:cio; 3) Aumen_to de Capital en exce!30 del GJÍ.n.i111o_;_J~.L.a.u: 

4 ~ento o incremento de capital en exceso del capital mínimo podrá tener lugar por 

5 ~as aportaciones, de los actuales o nuevos socios, por coopensación de créditc 

6 •ue tengan contra la sociedad, sus obligacionistas u otros acreedores, por capit< 

.. ización de reservas o utHidades, o_¡xir revalorización de activos, bajo las norma~ 

8 siguientes: a) Para aumentar el capital será necesario que las acciones que reprc 

9 sent~n el capital mínimo y los qumentos que se hubieren decretado con aoteriori-

10 Jad estén totalmente pagados; b) La resolución de aumento de capital se tomará pe 

11 .La Junta Ge11c·a1 Extraord:;"aria de Acco'lis_tas, aplicándose las redas de quórum -
12 " votación establecidas en las cláusulas Vigésima Tercera v Vi2ésima Sexta como · 

13 si se tratare de asuntos de conocimiento y decisión. de la Junta \.~neral Ordinari< 

14 ti' c) Todo aumento de capital deberá hacerse orevia suscrioción de la totalidad d1 

15 é\S nuevas a'cciones. 4) Disminuciones de C;inital en Exceso del Mínimo: Todo decrc 

16 lnento de ca pi tal efectuado ·en exceso del capital mínimo podrá disminuirse por re· 

17 tiro de aportaciones de los socios o por desval'Orización del activo. nrevio acue1 

18 o de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, que se regirá por las normi 

19 sigufentes: a) La disminución acordará con anlicación de las reo las de nuórum V 

l,otación establecidas en las cláusulas 
~-20 Vigésima Tercera y Vigésima Sexta, como s: 

21 
se tratase de asuntos de conocimiento y decisión de la Junta General Ordinaria. E1 

-

2 ?. el acuerdo respectivo se indicará la cantidad en que_ podrá disminuirse el ca pita: 

23 así como la forma de realizar la disminución' b) Cuando habiéndose autorizado el 

24 eti:o de aportac'.ones, uno o n;Js socins quisieren hacer uso de sus der,,,chos, y 
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:us retj_ros 
1 
efectu'\rá 

excedieren de ln c;;u:iJ,;_i_claJLantorizada__par:i di sminui.Lse.,_solamente__sel 

~1 pago de acc_~_ones complet.~:,, a prorrata ~"1 capital n1.'c dich()_!l_?CCic'.; 

1. n1stas tengan 

la General de 

en la sociedad, hasta concurrencia de la cantidad autorizada. La 

Acc.onistas podr~ determinar~~ plazo no ma•~r de diez afi0s para 

~r el valor contable de las acciones de los socios que optasen por retirarse, 

fo mientras no se cancele:i las accione.·, devengarán intereses a la tasa de intcré s 
!si así lo acordare la Junta General E.xtraordiffiria/ 
.~ncario por depó~itos a plazo, vigente a la fecha del retiro;/c) Cuando se auto 

tce la disminución de capital por desvalor¿zación del accivo la Juntn General d -

' 
ccionistas fijará las bases para regular la forma de efectuar la disminución; 5) 

, ibro de Registro de Capital: La sociedad llernrá un libro de registro en que se 
, 

,lenotarán los aumrntos o disminuciones de Ca'1i tal, VI) DE LAS ACCIONES: Las accio· 

, nes que representen el capital de la sociedad no otorgan ninguna uref erencia ent1 e 

1 sus tenedor e;_:. y serán siempre nomina ti ''"S. Cada acci0n dará derecho a un voto en 

1 
toda clase de Juntas Generales. La suscripción de Acciones obli<>a al naQO del ca· 

;~it 11 suscrito )' il cwnplimier:=o de las obl'~aciones a gu• se refiere <este instr 
~· 

1 inento. VII) TITULOS Y CERTIFICADOS DE ACCIONES: A los accionistas se les extende-

·án títulofo o certificaciones de acci.- r .. es, firmadof· r)Or el PresicJe~te y el Secrr---

1 ~ario de la Junta Directiva los cuales deberán contener los renuisitos señalados 

l ):>01 el artículo ~iento cuarentd y nueve del Códü·o de Cor·¿rcio v además los Sil!U' en 

,¡ es: a) El número de acciones que ampara; b) El capital social mínimo: c) Los de· 

1 
inás que acu~rde la Junta General de Ac:<:ionistas en caso de modificación de la es~ 

·ritura social. Un mismo certificado podrá amparar'cualouier número de acciones 

'i opción de los accionistas, podrán ser canieados por otros nue amnaren distinta' 

~antidades de acciones, que sumadas representen el total del nrimitivo. Todos lo 
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T.R. íOG8109 

1 

-- ----··- -¡ ' 
1 gastos en que se incurriere cor.io collsccuencia o ¡;. ·r 

2 los serán a cargo )' por cuenta G'.:'l interesado. VIII) INDI\" ISIBILI:'.!_D D.~_ :,,\s __:~ccrg 

IES: Las ncciones son indivisiules; si por Lí1aj enación 1 sucesión u e>tro título 01 e 
·---·· 3 

roso o ¡;ratuito, o CODO consecuenci.:i de acuerdos de capitaliz8cifo de rcser\'.is 1 -
----·-4 

utilidades acumulados y no distribuidas, de revaluación del activo o del patrimo· 
~- ·-5 

nio social o incrc-,mento del Yalor nominal de las acciones, pasen t:na o rr:f:s accio· 
f----· - -6 

7 nes a podnr de varias ~ersonas en conjunto, o sea, en proindivisién, éstas debe-

rán des5?nar a una sola persona pa::-_il ejercer la representación co::;ún de las acci< .. 8 

nes. La sociedad no estará obl_i .!'ada a reconocer ni a registrar el respec _ti vo tra~ .. 9 
v 

10 
pas,~, mientras no se haga tal elección. IX) LIBRO DE REGISTRO DE ACCIO:iES: En el · 

11 domicilio de la socied.1d se llevará •in libro de Registro de Ac.cicnes en el cual -

12 se hará ;:onstar: a) los nombres y -1 i recciones dr los suscripto_res y los números 

13 de l.:is acciones suscritas por rada uno de ellos; b) los pagos efectuados por cad. 

14 su:criptor y la emisión de loe-. títulos o cPrtificados con indicación de su fecha 

15 c) los can.i es o traspasos oue se realicen; v d) 'todos los demás requisitos exigí 

16 dos por la ley, Para la sociedad no habrá otros .:iccionistas .q11e los oue apar~zca 

17 inscritos como tales en el libro a que se ric::'iére esta cláusula. Toda modificaci n 

18 nue hubiere los interesados están en la ob.i.iRación de comunicarla a lé. sociedad, 
V .. 

19 X) REPRESENTACION DS. ACCIONES: Los derechos correspondientes a los incapaces, su· 

cesiones, -· 20 sociedades y otras personas jurídicas titulares de acciones serán ejer 

cid os por sus respectivos representantes -21 leo,ales. Los accionistas. así como los 

22 represertantes legales mencionados anteriormente podrán dele.Qar su representació 

23 en una o varias personas, sean éstas accionistas o extrañas a la soci.edad. Las r 

24 01 .. osentaciones ') las delega e; sin es de los r.e12resen tan tes legales P<:>drán otorgarse 



1 1 t ', l l 

s.1~L 8 

rJ;na o telex, pero quedará a juicio de quier. presida la ,'-cnta General rle Accion s 

3s exigir la ~rueba de su autenticidad para que los representantes puedan ejer-

er sus funciones. No podrán ser representantes los ~rlministradores, gerentes 11i 1 

1 auditor de la s~ciedad. Cualquier accionista o representante podrá representa 

a cantidad de acciones que la ley permita al momento de llevarse a cabo la Junt 

·eneral de Accionistas, XI) TRANSFERENCJI, DE ACCIONES: La transferencia de accio 

;ec rje la sociedad se sujeta a las siguientes reglas: a) Las acciones totalmente 

ag~das pueden tr1spasarse sin necesidad de c~nsentimiento ~e la sociedad: b) La '1 

1cciones cuyo valor no esti totalmente pagado s6lo podrán ser transferibles por 

1cto entre vivos con la ·revia autorizaci6n de la Ju~·.a Directivn ~~la sociedad. 
··-

la cual no estará obligada a explicar las razones en caso de negativa pero el ac-

:ionista podrá (' ¡·¡ tal caso ped ~r que se SOTD''ta al conocimiento y decisión de la 
·-

Junta General de Accionistas; c) Endosado un certificado de acciones el adquiren-

te deberá presentarlo al Secretario de la Junta Di:·0cti va, para su inscripci6n él --
1el Libro de Registro de Accionistas; y d) Todos los gastos en que se incurriere · 
1 
1. 

1-ºr motivo o como consecuencia de la transferencia de las acciones serán por cu et 

ta y cargo exclusivo del interesado. XII) DtRECHO PREFERENCIAL PARA ADQUIRIR NUE· ' 1 e 
1'AS ACCIONES: Los accionistas tendrán derecho a suscribir cualesquiera aportad.o· 

in es -· suplementari •s de capital. En caso de a11mento de capi_t?l los propietarios de 

las acciones no estarán obligados a suscribir las nuevas acciones que. representer 

rl. aumento_ acordado y tendrán en prop_orción al númer0 de las que P.osean el de re-
-

suscribir las nuevas acciones que se emitan. Asimismo podrán ho oref erente oara 

c:¡uirir f con i ,. ua 1 derecho preferente )' pr -·porcional, 1.1 ~ acciones quP. no hayan 
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7 ~ornercio-~ Los cr>rtificados OC' acciones re,;1Jestos contendrán una notn oue indioue 

8 -u calidad de reposíción, Si después de repuesto un certificado apareciere el pr; 

9 itivo éste se tendrá por anulado. Todos los <;astas de reoosición serán oor cuenta 

el interesado. La sociedad no tendrá responsabilidad alguna para con los accion·s 
JO . ! 

11 k'JS o terceros en virtud de los certiÍica.dos repuestos,_ va ·sea gue ·en· razón de -

12 llos se hubieren c_..,brado divide'.1dos o ejercid_o otros ·de los derechos concedidos 
___./ 

13 lo-s accionistas cgnforme a loe;_ términos de lH escritura. XJV) OBLIGATOR_IED D D 

14 toSTIPULACIONI:'.'- Y RESOLUCIO~~ES: La titula_ridad de una o más acciones .. _im lica ar 

15 [us actuales futuros ro ietarios la ?ceptación abs,luta y. sumisi~ 
16 ered10 a los térriinos, estipi.tl~Liones y reglamentaciones de este instrumento ' 

17 orno la ace tación de las resoluciones tomada:> con las ma crías re ueridas 

lB Juntas Generales de Accion:,,stas, legalmente convocadas 
1 

constituidas los 

19 erechos de o osición retiro en los car.as seña1ados NE 

AL )E ACCIONISTAS: La Junta General de Acci~nistas le alrnente reunida· es el ó 20 ¡:.;.:.:::_.:::..;::__:.:.=.;::..::..0-"-~"-'--~-=-"'-~"'-'=--'-'""-''-=-'""---="-'o.=-~=-"-='-=="'-'--=""'~~'-"-''-=--"-'"""-""'-"-"'-'-~-==--;;.;; 

21 rano supremo de la sociedad. Tendrán derecho ae asistencia todo 

22 ~cciones cuyos nombres a arczcan inscritos en el Libro de Re 

23 labrá dos clases de Juntas Generales: Ordinarias y Extraordi 
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t 
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' Jo 

1una. vez al a1io, dentro de los cinco meses siguiente~_il_]_Q._fecha en que se clausu-

2 el ejercicio .. en el lugar. _dí.a y hora engue al efecto señnle ln convoc2torin 

a Junt:_§__G~nera~_Qrdin3ri~"2.Fá ,~ntre otras atribuciones las sigl]_i.efltes: n) C 

1 ocer de 12 :nemoria de la Junta Direct·;"ªi el balnncl"_g_eneral, el __ .Astndo de pérji 

! __ .os y gannncias y el informe riel auditor, n fin de aprobar o improbGr~ tres -

·• 
1 rimeros y tomar las r.iedidns cL•1e juzgue op•)rtunas· b) Au·rdar la apli<'1ción de u i 

<¡ idades v la creación,. él_umento, reducción y supre_:-ión de reserv_<ig la distrib.\1ci n 

11~ dividendos; c) eleeir v remover a l·.s miembros r-0pietarios v suolentes de l 
e 

:
1
.""nta Directiv2, así como a~. Auditor de l". sociedad; d~_ señalar las remuneracion s 

1 los miembros de la Junta Directiva y al A~ditor de la 0ociedad; e) a¡irobar o_dés¡ 

l robar los actos de la Junta Directir~; f) resolv0r cual uier asunto de inter0s 

ara la sociedad ue fi 0 ure en la a enda de la sesión· ue la Junta Directiva 110 

1 ~ueda resolver v que no sea de la competencia de una Junta General Extraordinari~: 

'11 kvrI) JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Son Juntas Generales Extraordinarias las ""' 

~se reúnan 02ra tratar cualquiera de los siguientes asuntos: a) Modificación del -

18 ºacto Social: ti) Emisión de obliPaciones nePociables o bon~~· c) Amorti~~r<l'.n rle 

18 Llmento v disminución de capital en su arte variable· e Los demás a 

19 e conformirlad con la ley deben ser conocidos por la Junta General Extraordinari 

10 'VIII}-CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES: Las convocatorias a Juntas Generales 

21
1 
án hechas por la Junta Directiva, o por el Auditor en los casos determinados po 

12 a ley pnr medio de ª''isos que se pt~blicarán por lo menos con quince días de ant · 

13 ipación a la fecha seRalada para la reuni6n, no c0r:tándose en dicho plazo ni el 

,4 .ía de la publocación del ú1.timo aviso ni el de la celebraci6n de la Junta. Las 

( 
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~·--_,s.,_. -· - ~ - ~ . ·~ r 
Junta e) La . d . . - d 1 - . _dl_! Ji - 1 !i a que se convor;Bj in _) ___ ~l..QD___J g_____0 .... u_<_¿ :~1m._n_e_e_.e.s.au.o_,_ ~ugo.r..,.. i:....1 ._y_ ~ 

3 . r:-ª---¿ e la Junta _;__,0 _) La____Qg_~a (~_)-ª~ses iJ>_!h_::_f.)_E;_l_ru¿mlJ_¡~~· _1: ar.go__d e_q uic o _ _o _ _q uib 
n b f llJlJ-ª_n__k~on v océl_t or_;i_ª-'---Í\ __ _l_Qs_au;i_Qlli:;_L d.S _ _d_e_he rá en viar_s_e_a demás__p ü.J:_Qs=i1 

v con i ~ual contenido un avi.füL.p_Qc_lQ.Jllfill0_s_cn,_'LC]uiric.e__días rle anticipac.ién__de__li 

fecha de la reunión. Se ood rá~!D'Qc.aL__p.aia_ql.le___ié n 11aa misma l11ota GeoeyaJ se tJ 
5 

\' 6 

7 ten asun_tos de ca_:--_ác¡-er ordin=io y extraorc;i nari o I.as .J11n tas en primera l' secul 
u -

8 da e onvoca'toria nodr21J hacerse en un solo 8yiso y 1as fechas de re11 ... -: ::.. .... '"'--:t-~-~n 

9 senaraéas nor lo menos. nor. un la oso de veiotlcnatro horas. Ea caso efe -,...,, 11-- -. 
10 sión de Junta General l':x traordj na ria no ha va podido ce] ehrar por falta de q··::'.:.-,.m 

11 en las dos fechas señaladas en la convocatarj a 1 se hará una confor~a:.:..a-1 ........ ---. .... 1"" 
~ 

12 exoresa¿•s en esta c.lfi us.11 l a la e })8 1 no podrá ·ser anunciada simu1tán-------~- ~~~ -
las anterio.res y además deberá expresar la circunstancia de ser tercera y de ·que 

--13 

la sesión será válida cualesquiera sea el número de las acciones repr~sentadas. 
~ 

o 14 

{ ~. 15 
ob.~rante 
~--

lo anterior no será necesaria la co'1vocatoria. a .Tunta General Ordinaria 

o Extrao~dinaria si h;; llándose reunidos los acc:l'mistas y/o representados todas - --16 

17 las a ce i.0nes en que está dvidido el capital soc:> 1_1, acordaren instalar la jnnta 

18 la¡;robaren por u11'1nimidad la ar_enda. Si hay quórum para tratar sólo los asuntos o 

19 din.1rios cuando .se hubiere coivocado nara L•·atar · ordinari ns v extraorC.'narios. s 

20 hará nueva cita para :Los extraord'narios, ·nudiéndose tratar sólo los ordinarios. 

21 
XIX) 'iE:\ ECHO A PEDIR CONVOCATORIA: Los accionist.:is oue representen nor lo menos 

22 el cinco por ciento del ca pi tul social nodrún oedir' nor escrito. en cualnuier ti m 

23 no a la Junta Directiva, la convocatoria de una Junta General de Accionistas nar 

24 tratar de los asuntos oue indiouen en su oetición. IQual derecho tendrán aún el 



\ 
t 

. \ ( 'd 
GSU 

• 
1 (" 

¡ilula.L....d.Lun a _s ol..o_o!:kli>11~eninal.Q.uitl_a_d._e__lus_sig.uie.nt. e.s__c.asD.S : l ) C 11 a rul cu1 

1 

'. ~.JJ.il..Y<L..Le. M r a <l o _J_u_lJJ,;Jl_ d llJ.:.QJl.t.Ltl.o..!LBJ.e.LCj.r.J..Q!Lc..QJl8'.C:.U.t..i YJ2S.l-2l...C.ua n.d LlaLJ.uut. 

tlebradas durante ese t.i._~_o__ng_hayao_conQcid_o_l_Q.?......il.sJJntos in_dica.d.0s e_J1_J_QS-5' 1a 

1~ orimero 0 _l_:Lt erales de la· el áusu.L.Lrl~i.ma sexta .. ~iJ."-'1.un.t.a...Jl"i r.e.c..t.i.Y.a..J.d.1.t1::0 

1~e hacer la convocatoria, o no la hiciere dQntro de los quince días siguientes a 

t. ente a solicit d del acc_imiista o accionistas interesados, con audiencia _p_o_ s 
/ 

,(
1
:Js a la J;;nta __ DirectivQ.., __ ,\X) AéTA DF:.....AS1.2J:EN.G.U..:..... 1 líl hora indiwrawdwe"--'=---'-

Jatoria para ins...ta.lsL...1.a....Jitnt.a General de Acd ooi stas, el 

'. hre de los accionistas, de ~os representa;1tes de accj o;; es y el número de 

1lue le oertenezcan Q represente cada 11no 

(:unta Directiva y en su ausencia quien ha a sus veces a falta de éstos se eli 

~ ,.á entre los concurrentes a -cualquie·r otro accionista o re resentante de accio 

19 es como Pr'.'sidente de de!Jates para 113_ Junta de que se _t'rate. Actuará como Secre 

las Juntas Generales de Accionistas el Secretario de la Junta Directiva 

21 el Direr:.tor qn_e lo sustituyere y a falt¡¡ de éste el acéionista o rPpresentante 

:i e acciones que elíj_aa para dicha reunión los accionistas o re resentantes de ac 

:l eones precente·; en la misrr:a' XXII) (lllORUH DE LA JflNTA __ r;ENERAL OP.DI1\ARIA: Par3.c..9_Ye 

;i a Junta General Ordinaria se considere le almente reunida en la rimera fecha d 

i 

t 
1 
! 

'! 

( 
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2 accio~cs que tengan Jerecho a votur. Si la Junta General Ordinaria se rcu~iere el 
.. --

3 la segunda fecha de la convoca to ria., por falta de quórum necesario para hacerlo e 

12 primera, se considerará v:lidamente-co~stituida cualquiera que sea el número ' ~-

XXIII)~RUM de acciones representadas. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Las 

4 

6 

Juntaa Generales E'traordinarias _que tengan por_ objeto reso1ver los nsuntos con-.. -( 1 6 

templados en los literales b), e) y d) de la cláusula décima séptiP.1a se regirá -7 

e~ cuanto al quórum, tanto E'T" primera co::.-· en segunda fe-: ha de la convoca to ria, 
-8 

9 por las disposiciones referentes a las Juntas Generales Ordinarias y las que ten 

JO gan p(lf objeto trat0r cualquier c·r-ro asunto se regirán por ]35 reglas sigll'ientes 

Jl 
,, 1 quórum necesario para celebrar la sesi·ón en la prim_era fecha 'de la convocator a 

12 será de las tres cuartas pa1tes de todas :.as a_cciones d<; la sociedad· oara la se• 

13 gunda, la mitad más ·ma;}J?·ara ~ l tercera. cualauiera aue sea el número de acci J 

14 nes reoresentadas. XXIV) AGENDA y LIBRO DE ACTA.3 DE JUNTAS GENERALES: La agenda 

Jebe contener la relación de .. los asuntos 0ue serán sometidos a la disnosición v 

aprobación de la Junta General v será redactada oor auien haga la convocatoria. 
( ~ ( 

15 

e 16 

17 Ouiencs tengan derc·cho a pedir convocatoria a Junta General lo tienen tai.;bién oa 

18 ra oedir aue figuren determinados ountos en la a11enda. Además de los asuntos in-

19 
, . d 

~Ul OS en la Agenda, y de los indicados 8.!1 la éláusula décima sexta podrán tra-

20 tarse cualesauiera otros siemore aue.estando reoresentadas todas las acciones. s~ 
. 

21 acuerde su discusión por unanim; rl_(ld. Lo resuelto legalmente _en las Juntas Genera-

22 les se asentará en un libro de actas. el acta será firmada nor el Presidente v S 

23 ccetario de la sesión y por los accionisr>:.s gue manifiec-ten su deseo ge h"rerlo 

24 
El libro de actas, así como los expedientes correspondientes a dichas juntas, cotn 



. \ 
1 

:[puestos D_QT _ _los d _ _()CIJ_mc:.nto~que comprurlJn las convo~c1torias, las. r_eprc:z_c¿n:ccion~s 

: ie accione:·_ y el acta de_ asistencia, rstarán confiadas al secretario de la Junta 

v' 
>-=~~~~X='XV) ':ONTINUACION Y SUSPENSION ,·r. SESIONES: L.1 Junta Gener.11 d.:- .\ccio 

una vez .1ue hava sid0 legalmente i_nstalada con el voto de la movor~.1 del 

resente re resentado en la res ectiva ·u-~a. odrá accrdar su c~~ticu 

¡c1on en los dias inmediatos siguientes hasta 

:~orcentaje de votación podrá acordar aplazar 

la conclusión de la agenda. (0~ i~u 

la sesión por una sola ve¿ v ~or el 

·§rmino improrrogable de tres días; en estos casos se reanudará la junta t2l com 

. be ,,ubiere acordado, sin necesidad de una nueva,-é.;nvocatoria ni aviso para los a 
¡r"'--'-'-"-"-"-'~~~~~~~~=~='-"'~- .../ 

. l:_lonistas ue no estuvieren resentes. XXVI) HAYORIA PARA RESOLVER EN LAS J'c'~TAS 
1 

bENERALES: En las Juntas Generales Ordinarias y en las Extraordinarias 
,-_ -· 

vor objeto resol ver los asuntos contenl dos en los 1 i teral-=e-=s_,b'-')_,,C-.-'c~)c_'--'d"-'-_d~e=-l~a=-c=l-".u 

bula décim:1 séptima, las resoluciones se tomarán t8_nto en rimera como en 

:fecha de la conv_9catoria con el voto de la_ !!litad más uno __ de las accio~_es resent s 

1 

!Y ..... Tepresentadas ~n Ja sesión.e .. Para Que baya resolución· er: las otras extraordina-
' 
1 

lrias se neu·sitará el yoto favorable PO primera fech0 1 de ·las tre,c cuartas parre 
1 

1 

:'e las are ones de la s1•.ciedad: en 12 .seg11nda fecbo._d"'e"--J.._a¡;¡_S¡;_,1.t;..r.J;;eu:;sl.....c.ll<u..i&.<L.J&Jw.J=-'d~ 

o ría de las accion 
/ 

..._/ 

~re.sectes. · XXVII l ,!l!NTA DIRECTI'lA: La a dmi..:i istrac ifm dir', es a 

~- irect0-

1 

'""es propierorios el er'.tos 

1~ as X se de.nQmin¡¡rán: Presidente X Secretario. Habrá i ual número de los directo 
! 

:·ps s11pl entes q11e propietarios. electos en iguales condiciones aue éstos, <:onc -

s 

• 1 

( 
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1 ciparán en sus deliberaciones pero no podrán votar 
/ 

prop'. etario. XXV ~:I) REQUISITk PARA SER 

6 excepto con el auditor. Los miembros pro ie~arios y suplentes de la Junta Direct 

7 va durarán en sus funciones cinco ~Hos pudiendo_ ser reelectos. En caso de aue o 

8 cualquier circunstancia transcurriere el plazo para el ue fueron desi nades, si 

9 q"r se hubiere ':)dido reunir 1.a Junta Gener:ü de Accioni_!"tas para hacer la nueva 

10 elección, los que estén fun iendo continuarán en el desem eHo de sus car os hast 

ue se _lijan los su' '.itutos y lo:; nombrados to,,_en posesión r'.'? sus cargos._~ 11 

12 !ODO DE PROVEER LA VACANTE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA: En caso de mue 

13 L, renuncia, ~:ohabilidad, j .::apacidad, i:. :-osibilidad e ausencia defi r.·iti va del 

16 ue la Junta General de Acc:Jnistas elii2 el sustituto, Si la yacao 

17 ue és t'.l s fu e roo e lec tos. Si la -. ,J _c"'a"n"-"'t:"e~f.!!u,,.e¿,r,,.e'--·-'L"e'"m!.1!.'o,_.r-"a'-"l'---'l'-'o"s'-"...ise:u"'s"-·"-1"'-· ""'""'"'--5',ll. 

18 tarán en sus funciones· or el término ue dure la in:a' XX~REUNIONES 

20 una vez al año v extraordinariamente cuando se crea necesario en 

21 esta ciudad revia convocatoria del Presiaente o 

22 

23 on la concurrencia del Presid.enJ&.s.::.S.ec.r.étatio....dé.Ja;JtIDta .. Direch va--Ó-de-. dos. di ric 

24 _ti vos. convocados.-~-=:-:- La< resoluciones '.'B tomarán p.01: .JDayorí a de rJ>tos; en calo 



1 
1 (J 

2 cada se¿•;.ón deberán ;,.:cntarse en , '_libro de acc::is correspon_d=i=· e=n~t~e~~e"'l'-'a,.,c'-t"-'a"-d=e-'-
..,/ 

3 ~ser firmnda por los asistentes. XXXI) ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DJREC'l; VA_: L 

1 Uunta Direct'va tendrá am~iias atrihuc',nes para: a) Administrar Y dirigir los n 

5 ~ocios de la sociedad; b) .. Atender a la .. organización··=rna de la sociedad ·~r Ja 

6 he:-.tar ,.-· funcionamie:-.to; c) Abrir_v cerrar 11oc.:·.ias, sucursales, oficinao 1.--
7 :oendencias; d) Crear las plazas del personal de la sociedad y asignarles su 

') Reglament<e.r el •Jso de l.<~ firmas; f) S_labornr y pu)ilicar los bo.J 1 . 
,. 8 nerac1ones ¡ 
1 1 

·es en tiempo y form.a; g) Convocar a los accionistas a Juntas Generales: h 
~~~ 

Pro 

10 ~er a ló Junta Generai la aplicac' .Jn de utilid?C ~s. creación :· modificación de r 

:; senas y dist.ribución de 0.i.videndos;. :i) conocer de las renuncias de los miembros 

12 ~e la Junta Directiva y concederles lic.cncia. La Jun·a DirPctiva :011ede delegar ~ s 

llf '1 d d d'' " ~·- d 1 d' t . 13 acu t2. es e a m1n:5trac1on y re ~.resent"c1on Pn uno e os irec ores o en com1 
1 

'I 

14 ~~de i ne e en re s m · embros uieues deberá a· ustarse ~ las o.nstr 

15 ~ceciban y dar/!,1 periódicaw.~.Jte cuenta dr,_ 3U gestión. XXXII) ' 

16 
1 

n 

z2 s perten<:>cientes a la sociedad, o 

23 

:H ·.:-1.a.....soci edad .. Tamhi én le corresponderá .vresi di r 1 as 
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<'.e las Juntas Dj rcc ti vas. XXXIII 2 GERENCIA: Cl,!!1'1<10 la Junta ;:' i recti va,_ }.9.__c·· "t~ -

2 me conveniente poddí nombrar para la ejecuciQ.n de_la~?Oltjci_Qne§._<J.tl._PreJ;_i,<,lfillt.l 
3 o de la ,·~nta Directi\''1, uno o variC's gerentes _y_sub-gerentes, se3n .c~_.l!.L . .Q~CiQ.nil 
, tas o mi.embros de la misma Junta Directiva, sin que esta delegación limite las~ . . . . ·--~----¡-

5 cultades concedccas a la Junt8. Directiva o .'ll Director Presidente. Los_p911,c,res oue 

s se. ctorguen determinarán la ex.tensión del mandato y sus restricciones. XXXI~1 
7 TORIA: La Junta General Ordinaria de Accionistas elegirá a un Audft.m:_p.m:.._e,l~u.<a,i 

s zo ue 'stime conveniente el cual no podrá ser rns>nor de un año ni exceder de 

9 años ue eierza tod s les funciones de vigilancia de la administrfü:.i,'n o-

10 ci~l con las f?cultades 

11 muerte renunci inhabil ·da e1 ditor. la J11nta General ~' 

24 se ro eda a }¡, d.is.!lluúful..s_J iq11i dación Je 1 a sociedad se nombrará en 1 a lun 
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-·· -·· . ·- ~-c· < .. ~ - -

• i.9 j1l J:> J:.Q~ • La sustitución de cua lguicr liquidador se h.:ir á de igual 
,-

manera .,_..\¿:XVII ) 

. 
'R BITRA~!El\~•'_ OBLIGATOR IC': Toda desavenr.ncia que su~j:t entre los accionistas y la 

·-

coc i edad, d2berá ser resuelta por árbitros arbitradores nombrados uno por cada -

:·te, quienes -:- 1 tes de dar "-' incipio a Sil labor, nombrP-án a un tercero para qu 
----

~ir ima toda discordia posible. La resolución de los árbitros ser:, inapelable. Si 

ol accionJ:-:-:-a o la socir · 'd no nombrr: ' su árbitro ·\~ntro de un mes, a contar c•e --

·eouerimiento. lo hará en su nombre el señor Juez Primero de lo Mercantil de est" 

:_i.scrito. Si lt.' dos árbitros no se ponen ·: i; acuerdo p[ . ~1 nombrar ún ~ercer árbi" 

tro, dentro de un mes desoués de su nombramiento, el tercer árbitro lo, nombrará 

el señor Juez Primero de lo Mercan ti: de este dist·~to. XXXIX) svscfrPCION y FACO 

1EL CAPITAL. Losotorgantes suscriben la totalidad del capital de fundación que eE 

ol mismo capital mínimo y lo pagan de la P1anera siguient~~: WILLIAM JACOBO HANDAL, 

;rocONDA CASTRO CASTRO DE HANDAL, WILLIAM JAVIER HAXDAL CASTRO, FEDERICO JAVIER HAt .. 

lAL CASTRO y RODRIGO JOSE llANDAL CASTRO, suscriben cada uno cuarenta acciones cor 

_;n valor nominal cada una de rien colones, .t'agando a su vez cada uno de ellos la 
.. 

cuma de UN HIL COLONES; dichos pagos los hacen mediante cheoue certificado emiti-

ic.. favor rle la sociedcr', contra el fü:rnco Cuscatlii_n, s. A.' Serie o número un mi 

llón setecientos noventa y seis mil novecientos tres emHido con fecha dü-rÍséis 

. .-~ marzo de esti: año y certiLcado ese mi,,,f'lO día, por la suma de CINCO MIL COLON! :; 

SXACTOS, el cual he tenido a la vista. En la forma expresada quedan suscritas la 

cotalidad ~, ~ las acciont:s y pagado a:. veinticinco ;.~·=r ciento del capital y de cae a -- j_• 
'· 

, 
3CCÍÓn. El resto del capital suscrito se pagará dentro del plazo de cinco años ccn 

;: 

·_2dos a partir ·1e este fecha. por medio d llamamiento~. ]Ue hará la 1?.ministracif r: ·-

·' 

'·" 
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5 ,~~-~a~c~ont_~ech¡;i __ Je inscr; pciÓD del test_; monío de esta escri t_lll._il _ _lll_el 

de C merci de la si uient~ manera: Director Presidente:<rLLIAM JACOr 

lllilJ.lU.llJJ..¡._'lk'-"-'...1..\-Ll--'""'~e..tario: GIOCC;:_DA C,,iTRO CJSTRO Df, HANDAL; Dir~_ctores Su len 
> V ~ 

CARLOS flAND.~A=L~~F~A~UT~Z=I~J~O=S=E_H~A~N~'D~A=L~~t=o~d~o=s_m=ª~º=r~e~s~d~e~e=d=a=d~, _d~e~n=a~c=í=o~n=--ia 

10 XLI 'ICÍNBRJ_\ffENTO DEL AUDITOR: Los otar antes acuerdan nombrar a don J oa u in -

11 C i s n e r o s •r de la soci-:'.d.ad ¡:ira el perío<'~ de U..JL.!l.ii.2.Jo 

re 

1 ega' "S de 1 os menores WII .J.IAM .JAVIER 

/ 
20 lliam Javier flandal c,_istro, nauó en esta ci_uC:ad el día cinco de rna V 

21 cientos setenta y siete, siendo hiio de William ,Jacobo Handal y Gíoconda Cn·· 

22 Castro de Handal· 2 ~ r t if í c. :~_i: i ó n ·~ t ten d í d.<L.filL:~ 5..._..-"""-"''-='-"--..><..;'--'.u..<l-l"'-"'"-"--"-"-"-"'""'-""-1 

23 ro ~e mil novecientos ochenta cuatro 

24 Civil de la Munódni!lídad de éian Salvador, úe la Partida re Nacioíentos 

Versi
ón Pública
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 del Libro A del año Q_e la -
--'~ 

1ue cdns:.:.:. q lit! Rodrigo ...José l!andal ( .Js_tro nació (• esta ciudad (' 1 día el·'  

 del  , siendo hijo de \.Jilliam Jacobo !landal y Gioconda Castro 

Castro de llan.iJl; 3) Certificación extenü,Ja en la ciu .. ¡ad de Antüuo Cuscatlán hr r --·-

iercedes Orellana Jiménez, Jefe del Registro Civil de la Municipalidad de Antigu< 

h l' J....uscat an, con fecha v0inticuatro de enero de . ' :iovecientos ochenta, de lfl Pnr~ mJ. .. 
·-~ 

lt ida de Nacimiento número  del Libro correspondiente al año  
 

   de la que consta que Feder;.co Javier Handal Castro 1 

18CÍÓ en esa ciudad el <lía  de  de  , 
' 

"iendo h~~o de William .facobo !landa} y Gioconda Ce stro Castro e! :' fbndal: y 4) Ce1 
-

.tificación extendida en la ciudad de  el día  de  de 

.    PC·l' José Antonio Ruiz v Ruiz, Alcalde Municioal, v Rubf n 

kran, Secr·2tario de la Municipalidad de Usulután. de la partida de matrimonin nú 

mero    de la oue consta aue el día  de  de 1 

   en la ciudad -1 ~  cr•ntrajeron Ma:.,c~rnonio Civi 

'illiam Jacobo Handal v Gioconda Castro Castro hov· de· Handal' v b) de haber ad ve· 

.. ido a lo:. o toro antes de la oblis>aci ;,n en aue se 1 ncuentran de registrar el 1 est·· 

... onio de esta escritura en el Rel!istro de Comercio. de los efectos del Rel!istro • 

¿e las sancian2s irnpuesta~>.r falta del "ismo v oue n;,ra tal inscrioción es in-

ispensable agregar las solvencias municioales de los accionistas. Así se· ex ore si 

LQO los com¡iarecientes,. a guienes er1ligué los ef.c.ctos legales de este instru1:1en-
.' 

LO y leído que les hube íntel!ramente, todo lo escrito, en un solo acto. maní fest< 

que está re Jactado confo.:·me a su volu]ltad, ratificaron su contenido firmam s. 

FE. Emcnda:ks: adjudic-~ci(n--dcmicilio-de Antiguo 0.is:at13n uienss wn estudiantes de 
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1 

T. R . o e s 3 8 2 1 

1 ANTE MI DEL FOLIO NUMERO CIENTO TREIN1~ Y TRES FRENTE AL FOLIO NUMERO CIENTO CUA-

2 RENTA Y DOS FRENTE DEL LIBRO SEPTIMO ;•E MI PROTOCOL'; UE CADUCA EL DIA DIECISEI.> 

3 DE NOl'IEMBRE DE ME, NOVECIENTOS OCHENTA Y NUE\T: Y PARA SER ENTREGADO ESTE TESTI 

4 110Jf[O A LA SOCIEDAD CORPORACION LEDES, S. A. DE C. V., LO EX'::'IENDO, FIRMO Y SEL 

ó JLLb CIUDAD DE SAN SALVADOR, EL VEINTi DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y ~iU 



1 24 
....... -

TSTIH' nE cn·1:;nc10, DEPAflT.\JtENT0 ;1i:; nocmrr.~n .'; ¡.•i,;nc.\:·rrr:.:·:s; san -

cc~vador, n lc,s diez l1orc:s y veintic.:.nco minut0s del día catorce-

~e abril de rnil novecie11tos o clienta )' nueve. -

Jnscríbase ~1 anterior Testin1onio de la Escriturq publi-

·s de C0NSTIT\TCJ0N de la soci edao " r.onron.ACHlN nEDES", serruida -

·as y trei11ta n1i11utos del día 01·1ce de este ines, seg~n AS~ento de-

sentación de rnstrumentos sociales, 0JÚmero 0T!JNJ'SNTOS NOVENTA-

":;. J,Jflfl(' VEJNTE·- se tuvo a la vista: las constancias de las sol 

•encías, extendidas por la Alcaldía Municipal de esta ciudad, nd-

1eros: cero un mil novi•cientos treinta, c~ro un mil ochocientos -

•esenta y seis y cero un mil ochocientos sesenta y cuatro y cero-

1n mil ochocientos sesenta y cinco, de fecha ambas del diez de --

1arzo, y de la Alcaldía J•.runicipal de .\nti['"UO cuscatlán, del veint · 

ocho de m2rzo, a1nbas del corriente aTho, a f~vor de lo;· socios 

~e3pectivamen~e.- DERECP0S: VEJNTISJErE COLONES, p,ecibo di,_ yn re-

1· serie "D'' E~ Ndmero cer0 cero vei:1finueve mil ciento vei~te 
....::..z_--j 

jel cinc·:' de abril •cel corrien1e ano,- Enm~_ndado-Escritura-REDES-

:,ra 1 e. 

,.. ~ 
-----------"'r.'.'-U t ',., ~~==~~~~~~=;;~=f~t==-----1 j 1L-1i1 ¿ 

':'-,-;•1. . . . 1 • .......... - º""'r'll I'[-• .. . ... . .. ·~ .. - ,--,-..-. -- ,•. 

hebd, 
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'" .... 

•_,1,~JU~I CI ""'"'' '"' "· " "' ~ ... ) '.... •. .. . 
" 

iCl!O, San Sah•ador. VEINTICUATRO_, de 

16 

---
: ·-- --- _uc1 oos n111 ~ ._,,_, ,_, • .• 

17 

18 1 t 

~ ~CMt~ . 
' ... 19 
' '-.. .\\---

~ 

~ ----
li .. NOTAIUú% 
1 ~ • -- • =-

/ ¡ . '~- Y'i, 
/<, ;- t (• ¡ I 

' ({ V(;1,...\'-' ef'' ,/ 
F(:L-.'Jf• ... <~ ---.-- --

20 

21 

22 

23 

24 



.._.._ 11 "".r'Jfl'b In.se,¡- frc.,on s· :::>·<:o¡::</ 'fts'' 

PAPEL PARA PROTOCOLO 
CUARENTA Y SUITE 

~ 0577011 

CUARENTA CENTAVOS 

38 ~1340 311 
..... ,.. l"AGINA --.. 

,. 

~---·-~ ---- --··· - - ____ ,. __ ,, _____________________ _ 
10 NÚl\IBRO VEINTICUATRO. En la ciudad do San Salvado • 

11 fobrcro do mil novecientos nowntu ocho. Auto 1111 IUC ARDO J 

12 TORUJ\10. notario. de cslc domicilio com mre.ct>: ANA B 

13 tr<>illllt v dos iulos de edml. . d~ . ernoun de mi couocimienlo 

14 511 C~duln de Ideutidml Personal número c

16  uien actúa como E' ecntora Es lecial de los Hrnenlos tonrndos l<>r 1 

16 Extrnordinuria de Accionistas de la Sociedad "('Oltl'ORAClÓN RH DES ll.A. DI! C.V." d 1 

17 domidlio de esta ciudad, y l'vill DICE: I) ANTECEDENTES. ">ue lOJ' E8crilurn Pública olor adn 

18 ~11 <'Sin ciudad. a la.q nuevE' horns del ella veinte de marzo dt' mil novecit'nlos ochenln nueve. 

19 ante los olicios del Licenciado Juan Pablo Ernesto Cór<lovn Hinds, Nolru·io de  

inscrita al nlimero 11110 clel Libro seiscientos cinonenla ' seis de Re iHlro de Sociedades del 
20¡..:.:.:~.::.:.:....:::....:::::.::::::..::....:::.:..::......::.:.:.....:.::::.:..::...::::..:::.::.:.:.:::.:;::....::..:.:::::.::::..::.:.:::....L.:::::..::.....:.:::....:::.:..C!.::.:.:.!~.::O:.....::..::.:.:C:.::.:~::......:::.:..:.-; 

21 R<'gi8tro de Comercio, el\' focha wi111 ... ele abril ele mil nowt·ientos ochenta y nu('Ye, s~ conslifu ó 

22 la Sod"dnd Corponwión R"'d"'~' SociNlacl Anónima de Capital Variabl<.'. 11.,. mecle abreviarse 

23 CoqJoradóu fü'dl's. ~).A el" C. V.. con un capilal d ... vi;-ink mil colom•s, dividido en doscientas 

24 act•iou~s d~ ch•u colones cada mm, t·ou un plazo indefinido, y su gobi\'rno \'·rrcido Jor mm Junta 

.s.._ M ""~i"-º 'Pra:.~<t:n fa.c1ó,1 "'>· G·IB/oz !ya · 

I 
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aml 3 4 Q PAGINA 3 1 ?. 

Genera l d e Acc1omstns v una Junta 1recllvn. TI) ACUERDO DE MODJF!rAC'lON P •" ' d or nc11er o 

tomado en la Junta General Extraordinaria de Accionishts del 11ctn número doce de frchn dos de 
" 

enero ·ele mil novecientos noventa y ocho, en la que estuvieron presenles In lotnlidad d11 

accionistas que representnn el cien por ciento cid cupilal de lu sociedad ruiíes citada, resolvirron 

modilicru· unrini111t•111e11l" 1.'l pudo social 1.'ll las ~hiusnlns siguknks: A) IV) CAPITAL DE 
( 

FUNDACfON. Aumentar ... 1 cnpitul ~~1~i~i\1e la Sociedad Co1pornci6n Redes, S.A. do C. V., l.'n 
J Vv-.)., ....... ·.Q 

TRESCIENTOS MIL COLONES a 'efecto de qne el capilal social se i11l1.'gre e11 'l1tESCIENTOS 
I 

I 

VEINTE Mll, COLONES, aumoulo qno será cfoclnado por la emisión de tres -mil nuevas 

accionea con valor nominal de cien colones cada una. De acuerdo al punto número tres de 1 acta 

número doce de Junta General Extraordinaria de Accionistas ru1los relacionada, la suscripción de 

laB nuevas acciones será cfoclun.cln por William Javier Hunda! Castro, Fed~rico Javier Hruiclul 

Castro, don Wi!liam Jncobo Ifandul y clofla. Oioconda. Castrn Castro de llanclnl. en su carácter 

personal y en representación en su calidad de Re¡1rescntn11tes Legales de su menor hijo Rodrigo 

José Hm1d11l Cus1ro; haciendo uso del derecho preferente que tienen pm·a suscriliir las nuevas 

ncciones en proporción a. las que ya poseen por lo que en este ucto snscrili,•n SEJSCJENT AS 

ACCIONES cada uno, por un valor de SESENTA MIL COLONES, lo que hace un total de 

lrescien!os mil colones y pagan el valor total ele sus respectivas acciones, aporte que se hace 

~foctivo por me.dio de cheque ce11ificado serie ''K" Número doscie.ntos ochenta y ocho mil 

t¡·,•scientos catorce, librado a favor de la Sociedad Coq>oraci6n Redes, S.A. de C. V., contra el 
' . ' 

l3ru1co Cuscatlán, 1rnr la suma de trescientos mil colones, de fecha cinco d<\ enero del presente 
. 

aílo, cheque que el suscrito Nohirio tuvo a la vista. D) l\fodificar l 11 cláusula \') REOIMEN DE 

CAPrfAL VARIAIILE a efocto de reestructurar dicha cláusula de conformidad al proyecto 

aprobado por tumnimidad en la Junta Genernl de Accionistas ante8 rela~·ionada y acuerdan 

íncoqlorar en un solo inalrnmento !odas 138 cláusulas bajo IM cuales se regirá la Aodednd siendo 
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1 SLI I NATURALEZA NACIO 

2 DO l\UC' II,IO: La Socie<lml es de nnt1u·aleza Anónima. d<.' C ital VÍu·üwl 

3 salvudor<'l\u v Sl' denomiunrti "CORl'OHACJÓN REDES'', se ui<la de liig alalJ1'U8 SOCIEDAD 

4 ANÓNIMA VE CAl'ITAL VARIABLE. o d~ su nbrl'viutw· S.A. de C. V. siemlo su domicilio 

6 irinci al la ciudad de San Salvador con füculladcs Jara eslnb lecer Sllt'Ursales ' rucias oficinas 
¡' 

6 de 1<>mlencius ue semi ~·onvenientes a los intereses sociules eu otros In ares de la Re >úlilica o 

7 del exlnu1'ero. lI PLAl,0: La duración de la sociedad será OI' tien1 rn imlelenninado. Il 

8 FINAJ,IDAD: L11 Sociedad tendrá ior !inalidad el ejercicio de la 1 ·jcultura, la rumderla, la 

9 in<luslria, la agroinduslria el comercio en eneral, udien<lo realizar toda clase de actos, 

10 conlralos y operaciones autorizadaH por la ley. En e~ ieciul odrá dediciu·se a: l) La com ra, 

11 ve11(11 y explotación de bienes inmuebles, n'.islioos o 11rh!!lms: 2) La inversión en toda clnse de 

12 sociedades y/o entes jurldicos; 3) La conslrucción v edificación en los i1111111\llJles de ro iedn<l @ 

13 la soci~dad .º <le lerceros: 4) El cullivo de loda ch19t' de roduclos 9119 

14 coirespomlientes beneficiados y comercinlización; 5) El estudio de pro eclos ara formncióu de 

15 empr<.>s11S: 6) La preslución <le servicios de asesorlu <l<.> lo<lu índole n em iresas o ersonas ue lo 

16 solicil\•11; 7) Laimpo1tacióu. exportación y distrilJnción de toda clns<> dt' productos. al 111avol' v al 

<ldull"' por cuenta propiu o f!iena Pwn la cousecución de .su finalidad la socie<lud · odrá realiza!' 
171----~!__~~--::._.:_~....::..~~~~~~~~--~~~~-'-~-'-~~~'---"_;__;_~-¡ 

toda clUBe de ados que sean complementarios o accesorios. relntivos o conexos con la finalidad 
181-~~~~~~--'..~~~~...:.....~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-i 

social. lates como la concesión y obtención de !oda clruJe de ·cr6dilos cou personas o instituciones 
19¡_:_:..:..:.~..:.:.:...:....:...:....:...:....:----~--_.::___:.__:.:.___:,_~--------~---'-~-'-.:...'------'~-'--'---'-'--~-j 

nacionales o extn111ieras, con o siu .!(arnnHu: ganmtiznr o hacerse responsable del cwnplimieuto de 
201--~~~~~--::._~~~~__::_~~--::.....~~~~~~~-'-~~~~~...!-~~~~-f 

olJligaciones por prute de terceros. disponer a cualquier !Uulo de bienes mnebles o inmuebles. 
21 1-~--~~--_.:.~~~~~~~--~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~-t 

valores o derechos y en general contraer loda clase de operaciones permitidas por la ley. IV) 
221---~~~~~~--~_;:_~~~~~~~~~~~.!..-~~~-'-~~~-'-~~-'-~_.;.-t 

CAl'ITAL Dl! llUNUACIÓN: El capilal de fündaciún de la sociodad sera TlillSCIENTOS 
231--~~~~~~~~~~~~--...'...~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--j 

VElNTE MIL COLONES, divididos y representado en Iros mil dosc:ientiw acc:iones, de una sola 
24L...~~~~~~~~~~~~_c_~::__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-< 
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L ~('rh.' v d<• un vnlor nominal ele Clt'n colones cadn una. Vl Jt 1i G ll\IR N Jl li C' APITAL 

2 VARIAJlLll: El cmiital social es suscl'ptible tanto de aumento corno de di~minución. clenfro del 
.. 

8 régimen de cupilnl variable, de acuerdo con las regulaciones siiwietiit>s: a) El ,·m1ih1l 111fui1110 ~erá 

d,• 'ffiESClli~TOS VEINTE MIL COLONES; B) El cnpilal 1iodrá miri1l'11lm-se 1>or mt>dio dt> 

nuevrui aportadoues ele Jos accionistas o de otrns pernouas que ingn•sen a la sociedad, por 

6 capitnliznción de l'<'St'IYllS y dl' ulil idudes, o por nwuloriznción dt>l uclivo dL• la socil'<llld. El 

7 capital potlrú dismiuuirs1.> hasta una cifra no menor a la dL•l capital mínimo st>fial ado, por el r't'liro 

8 
total o parcial de algunas aportaciones y por dcsvalori::.ación del Activo; e) Los acuerdos sobro 

9 mm1entos o dimniuución del capital social sólo podrán tornarse en Junta Genornl Extraordinaria 

10 
de Accionistas, co11 el voto a~·onl<> del setenta y cinco por ciento del tqt¡il d~ acciones de la 

1 sociedad; dicha Juuta General tijnrá la fon11a y términos en que deban lmcerse las 

12 correspondioutes emisiones de acciones. Para que proceda un aumento de cnpilnl, será necesario 

13 
que es!Jn totalmente pagadas lus acciones que rC'presonten tnnto d cnpital social original como 

cualquier olro aumento que se hubiere dl.lcretado con anterioridacl; d) Los aumentos o 

15 dismimrcioues do! capital social deberán insc:ribin'tl ,,n el Libro de R<•gislro qut> ni efocto llevarri 

JO 
la sociedad; e) En Jos casos de aumento de capital, los Accionistas tendrán d<'recho preferente 

17 
para suscriliir las 1111evas acciones qne se emitan, en proporción al 11(1111ero citJ las que posean y, 

18 
quedfl enleudido que lns Acciout>s exislenles ul final d"l <>,krcicio t.'C'ouó111ico uuual pw1icipnn U<' 

JO 
los resultados del mismo y que esta pruticipación S<'l'á proporcional al tiempo que t>l nuevo capital 

' 

20 
haya eslado·eu poder de In Sociedad denu·o del l'<'S¡>eclivo t.'jt'rcicio econórnic•o w11ml l'll t'l <JUt' 

21 
ingrli!só como lul. !) En Jos cusos de dismiuucióu del cupilul por i.>l 1i•liro ele uporlacion~s. si uno o 

más socios quisier~u hacer uso del derodto ÚI' reliro, pt>ro laks retinrn luvii.>ri.>11 COllJO .. 

28 
''OllSecuencia la rcduccióu d~l Capilul a 111~1108 del n1l11i1110 padudo ••11 c>I Li(i.>ral "a" lle i:>Btu 

24 
clúusula, o excedier~n la canlidud autorizada o acordada por la Jimia G~rwrnl pw·a dimuimrirse, 

ti/" t. /111•·•· ,.;11 oh" :>.-r~1du~ lir~h·u• 



CUARENTA Y NUEVE 

DE H. 

CUARENTA CENTAVOS 

1 solmuenf<' se uutorizru·á. e 1 on°o cln acciones CQJJ)ll)etr'll:I h n••n.tT•nf.-. 11.~1 "'' ... :6-1 nlo"" 
... 

2 ;\t'cionifilas tenl!nn en la Sociedad. hruiln conc111wncin dd cnoilal ini11i1110 o e'" 10 ~nntic'0 d 

3 uutodznda a disminuirse. S<'l(Úll el crum: L'l Cuando St' cl<•cret<' In disminución dt•l cn"ilul 1101· 

4 desvnl ori znc i 611 de activos. la Junht General fiinrá asimismo las normas ow·n efectum· In 

6 di~111i11ucióu v mu·a la cw1celudú11 sustitución o emisiúu (.fo los Ululos corresnomlientes. Vil Dll ,. 
6 LAS ACClONES: LM acciones <!lle re1>rese11l"'11 el cnoital <le la sociedad no otoraan 11in11.unu 

7 11rdermciu entre sus tenedore8 v serán siemllre nominutiv1rn. Cuela acción dnrá dered10 a un voto 

8 ~u tocia clase ele Juntas Oenernles. La sn~criución de Acciones oblinn al.n<i~o del canilal suscrito 

9 y al cumplimiento de las oulignciones a aue se reiiere ent¡¡ hwlrnmenlo. VUt TÍTULO 8 Y 

o CERTIFICAUOS DR ACCIONEI>: A loa accionistas se les exte11<lení11 lllulos o cetiiticacíones 

1 de acciones, fi1111ados por el Presidente y "'I Secrelllrio de la J1Ulla Directiva los cuales debenín 

2 cont~n"'r los requisitos sefialados por el ruilculo cieulo cmu·entu v uuew del Códii:o de Comercio 

1 3 y ad~más los siguientes: a) El uí1111ero de acciones qu~ mupru·a; b) El Cnpital ~ocia! mlnimo; e\ 

14 Los demús que acuerde la Junta General de Acciouislns en caso <11' n1odilicnci6n de la Escritura 

1 6 Social. Un mismo certificado podni ruuuarru· t•uul1rnier número de acciom•s v a onción <le los 

16 acdonistos, podrán ser cmtiendos por otros qut> ruupnn•n distintas c1mlülu<lt'S de acl'iont'B, llU<' 

17 
sumadus representen el total <ld primitivo. Todos los gustos en que i11c1111·i<•1\' t•omo cons~cu~nl'iu 

18 
o por motivo <le t•m1ie de certificados serán a cm-,¡;o y por cuenta del interesado. Vlll) 

19 
INlHVIS W U, fHAD DE I.AS ACCIONES: Lllll accion~s son imlivisiulen: si por e11uie11n<:iú11, 

20 
sut·esión u otro titulo oneroso o .~raluito. o como consecuencia de acuerdos de cnpitulizat'ión de 

21 
reservus. utilidades acumula<lns y no <listril>uida~. <le revalunción del activo o del pnhimonio 

22 
social o incremento del valor nominal de lns acciones. pauen una o más acciones a poder de vru·ias 

23 
p~r9onas eu C!H\Íllnlo, o sea, en proindivisión. énta.q dcbcnin desi.i;nru· a una iiola persona unra 

24 
ejercer la repreflcntnción común <le lrui acciones. La Sociedad no est:mi obli.,nda a reconocer ni a 

I /) '/. 
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1 n•aislrflr el 1t>s1Nclivo frusnaso mientras 110 se hnaa tul elt>cción. IXI J,JJIRO J>li JtRGl.~TllO 

2 DE ACCIONES: En e.I <lomicilio de la socie<hld se llt>vm'á 1111 Libro de R<'nislro ele Acciones en 
• 

a d cual se hará co11st¡ir: a) los nombre v direcciones de los suscriJJtores v los 11i1111t>ros de l11s 

4 acciones suscritas por cada uno ele t'llos; l.>) los pagos efocluados vor cudi1'suscriplor y In e111isió11 

ck• los litulos o l't'tiilicados con i11clicaci611 de su Jl>clrn; c) Los cwues o lrnspasos c¡ue Stl reuliCl'll; 

6 y d) tocios los dern:is n•quisilos exigidos por la ley. Pm11 In socit>tlacl 110 lmhrú otros acdo11islnll 

7 c¡ur los c¡ur uparezcm1 i11scritos como tali:>s "'ª t>I libro n r¡ui:> se n•liere esla cláusula. Tocia 

B rnoditícaciciu que hubiere los intC'resados están en la obligación de comunicarla a la sociedad. X) 

lU\PllliSli NTAClÓ N DE ACCiONJlS: Los d~r()chos con-esponclicmtE's a los incapaces, ..__ 9 

'iucesiones, socieclader, y otra.~ personas jurídicas tilulnrt>r. da accion&s ¡;prán ojercic.los por r.us 
--10 

l·)Spectivos Representantes Le galos. Los accionistas, así como los Representantes Legales 
~. 11 

12 
1.1encionados w1!eriolll'lente podráIJ delegar su representación •)JI un:i o varias pc'rnonas, sean éstas 

13 
accionistas o <Jxtrníins a la sociedad. Lns rep1ww11tncio11cs o las clclegncioneo ele los -
'''Pl'l~sentrullcs ll;lgaleij poclniu otorgru·se por medio del maudnlo conf,•riclo tlll vi1t11d de poder, . . 

15 $imple cru1;1, l\llegrama, col>legrnnm o ttllex, pero queclnr:i a juicio d<l quic•n 
'-· 

pr.isicla Ja Jiu1ta 

16 
Gtin\lral do Accionistas exigir la prueba dll su m1te11ticiclail para que Ion n•pres.,nlnnles pueclun 

'-· 

17 
"j<lrcer sus fo11cio11es. ,_. No podnln ser represenl:mtes los Adminislrnclores. <J,•1w1l<!S ni .,¡ Andilor 

18 
tf,, li1 Socit>dml. C11olr¡11ier ncdoni~ln o rop1\lscmhmk p<Hk;í n•pn•sc•11111r (11 rn111idud "'' llL'L'io11<'s ' . ._) 

ID 
<¡lle 

'-·-
la ley P<'l'mita al 1110111e11 to <le llevwlle a caho In Junta a,•1wrnl c1~ Accio11istos. xn 

. 

·; RANSFllltlíNCIA Jlll ACCIONES: La trnnsforeucia <le acciones d~ la soci¡•dnd s~ s1tictn n 
-20 

21 
.. las siguientes reg!.l8: a) L1l8 acciones (o(almeu(.;¡ pugaclas (lll<'<le11 tnu:pirsarr:c sin 11ece11idad efe 

22 
1:011se11ti111ioulo de la sociedad; b) Lus acciones cuyo valor 110 eul6 lolal111c11le pagado 6oln pculnín 

23 
~-·r tnumieribl.-s por acto eulre vivos con la previa uuloriwción el~ la J11111a Directiva. ele la 

<~. 

24 
'.:ociedacl la cual 110 e~(ará obligada a exptícw· la.~ ra:::oues eu cmw •lo uc>~aliva pero el accionista 
~ 



CINCUENTA 
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1 nocká ''" lul caso nedir eme se someta uJ · conocimic,11!0 u ''dc:~:1 ... de !u '""'n n .... d•·nl ,1,, 

2 Accionistas: el Endosado un critificndo de acciones el adnuirenfo' deberá nreseu•nrlo ni 

3 Secn•tiu·io de In Juuln Din't'livn uru·a su inscrioción i:>n l'i Libro de lt~11.istro de Accionistas: v dl 

4 Todos los p.nstos C'll que sr incmrit'H' "º"motivo o como consr.cm•11eia de• la tnu1~forr11cin ele las 

5 acdcmes senín uor c:uenta y cm·11.o exclusivo del inlrresa<lo. xm DlilUíCHO PREFERiiNCIA 
¡' 

6 PARA Al>Q IJ IIUR N UICVAS ACCIONES: Lo8 ucdoni8las le11<lrá11 dered10 a suacril>ir 

7 cuul<.>squiera aportadones uuu le 11 w ntm·ias Je cai1ilal. En e: aso <le HUlllE'll[O de c:1111ital los 

8 propi•)lmfos de las acdonos 110 eH(m·{u¡ oblilwdos a suscribir l:w n11qv:~~ .nc:cio11cs uuc reoresenlcn 

u .. anmen(o acordado y le11<lrím en prouorción al ui1111ero de lw que 11ose:u1 el derecho nreforenle 

o para suscribir lns uuev:m accioneR que so emitan. /\si 111im110 podrt'u1 adquirir, co11 i11.ual derecho 

1 preforente y proporcional, las accioues que no haynn querido m1scriliir los o(ros nccionistns. EHle 

1 2 dt'r<'cho preforl'ncial deberá eiercilru·se denlro del o lazo une setlulará la .Tm1la Genl"rnl nue acuerde 

1 3 ,,¡ tmnit•nlo del cupitul. pero dicho pinzo no sen\ 111fü1or d0 quince dlus si.1(11ie11l~s 11 In foclm de la 

14 publicación del acuerdo respt'ctivo. xun REPOSICIÓN Dll C'ERTIFIC'ADOS ·DE 

¡~ ACCIONES: Eu cuso de pórdidu. deslrncció11 o exlruvio di.> cC'1lifirndos de• u~·ciom's SI." nnlicurá 

16 lo disput.>slo en el cupllulo XIII del Tltulo II dC'I Libro Tert't.>l'o cid Códiu.o ul' Coml."rcio. Los 

17 c~rtificados dt• a~·ciom•s n•pue>slos contl."mlrán una uola qut.> indique su cnliclml uC' rt>uosidón. Si 

18 después de repuesto un c:e1iificado apareciere el piimitivo éste se tendrá por w111lado. Todos los· 

19 
,g.ustos <le reposición 1;erili1 por cuenta del interesado. La Sociedad no !cn<lni res1Jmrnabilidad 

20 
alguna pru11 con los accionistas o terceros en virtud de los ce1iificados repuestos, ya sea aue en 

21 
razón de .ellos se hubieren c:obra<lo dividendos o t;iercido otroH de los dcr~chos concebidos a los 

22 
accíoni1Jll1H COIÚOl'llle a los términos de la escrilura. XIV) OBLIGATORIEDAD y 

23 
RESOI,UCIONllS: La lítularidad de una o más acciones implica. pnrn sus actuales y futuros 

24 propielm'Íos. la aceptación absoluta y sumisión de pleno derecho a los términos. estipulaciones y 
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1 r~~lamentaciones de este insfnrmenfo. nsl como la ac<'1Jfnció11 de las n•soluciones tomadm1 con las 

2 mayorías rer¡ut'ri das · ¡jor IM Juntas Generales dr. Accionisfas. kg;ilm1•11f1' co1rv-ocadns • v 

3 consfituida11. sulvo los d"rechos M oposició11 y retiro t'll los casos 8<'ilnlHclo:1 por In l~v. XV) .. 
JUNTA GliNE UA L DH ACCIONISTAS: LH Junta Genernl clt" Accionistas, lt>galmt'nle l't'Ulliilu. 

i.>s i.>I 6rgw10 supr ... 1110 <lt> In sodedu<l. Tt'.UCÚ'IÍJI dert"cho de nsislt'ucia lodos los tilnlru'l's dl." 

6 11ccio11es cuyos 110111brt>s 11j>arezcru1 t'U el libro dt' Re.~istro de Accionislns. Hahn\ dos.clases Ót' 

7 Juulas Gt"Jll'nrles: Ordinaria y Exlraordiuarins. XVl) JUNTA GlíNlíUAI, Oltl>INARIA: La 

Junta Genf.'ral Ordinaria de Accionistas Sf.' rt'unirá p·ir lo menos mm ve::: ni r.ífo, dentro de los 
~· . .. 8 . 1 _) 

9 
cinco meses siguient.-s a la focha en que se clausure C'I ejercicio, m d lugnr, clía y hora en que al 

10 
efoclq señale In convocatoria La Junta General Ordinaria tendnl, enlr0 off·:is alriburiones las 

1 
siguientes: a) Conocer de la memoria de la Junta Directiva: el balance go11ernl, el EY!ado de 

12 Resultados y el luformc dcl Auditor, a fin ele aprobar o desnprobar los tres p1imc•ros y tomnr las 

medidns quo juzgue oportunas; b) Acordar In uplicnción e(,, utilidades y la Cl'•'~cíóu, numcnlo, 

14 reducción y suprtlsió11 de reservas y la disttibnción de dívicl1•ndos; e) elegir y romowr a los 

16 
miembros propi1,tarios y supleutcs ele la Junta Dírecliva, así como al Auditor el,, la soci1•dad; d) 

10 
SeJJalnr las J\'lllllll(>rnciones a los miembros dtl ln Junr:r Directiva y ni Auditor ..¡,, la socitldacl; <') 

Aprobar o desaprolinr los oolos de la J11111a Directiva; t) rt'solwr c1rnlquítlr usiu1to el,, iuf,•rés pmn 
·-· 17 

18 la socit>dad <JUl.l tigun• t•n la ll[¡endn dt• la sesión; <¡11<' la Junta Dir<'L'tiva no pu<'da n·~olwr y CJU<' no .J 
St'U de Ja COlllfl-'h.'ilCÍll dl.l 

• 19 
uun Junta G~mwal Extraordinaria; XVIT) JVNL\. GliNl(RAL 

... 

líXTRAORDINA IUA: Son Juntrui Gt>lll'mles E.xtruordiuari:is, las <flk' 
20 

.St~ fl\lllHUl para l l'llhll' 

cualquie>ru d~ los llÍgllÍ('flf.;>S asuntos: a) Modiílcadó11 d~I Pado Social; ¡,) E111ii;iú11 ¡fo 
·-21 

obli,¡¡a¡;iomm n<>gocinules o 
22 

bonoR; e) A1110!1izació11 de> >1cdones · rn11 re«111·1;os de la propiu 

23 
socit'dad y erniRióu de certificados de goce; d) Alllll•'ll(O y Dismi11ul'ió11 de Capilal ~11 su pwie 

v11riuble; y e) Los d~tmís asuntos que de conformiducl con la ley dcbt111 üel' conocidus por la Jmrln 
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1 ª•'ll<'J"Oi Extrnonlinrufo. XVllll CONVOCA'fOIUAS A JUNTAS GilNEJt• 1 .11s: Las 

2 convocatorias a Juntus Gt'lll'ral~s St'r(u1 h~cha~ nor la .hmta Dir~ctivÜ. ·o •ior t'I Auditor l'll los 

3 caso$ dl'll'rtllinndos uor In k'V uor 1m•dio el,, avisos nu,, Sl' oublirnráH oor lo lllt'llOS con ouiuct' d(11B 

4 dt• antki1mdo11 n In fi:'cha Sl'llalada uru·a la rew1ión. 110 contóudose l'll Ji cho plazo ni <'I ella <l<' la 

6 uu!Jlicm;iun uel ultimo aviRo ni el de la l't'lebración de la .hrnla. Ln11 couvocalorÍDR deben 
.. 

6 contener: a) La Jenomimtl.'Í<Ín de la sociedad; b) La eNnt•cie dt' Junta a Ullt' se rnnvocn; el La 

7 indicación del nuómm necesm·io; ¡]) Lu11ar d!a v hora de la Junta: el La anemia Ul' la sesión. V O 

8 El nom~re v cargo de auien o auienes Hrnmn la couvocatoria. A lo~ accionistas deberá enviarse 

9 nor esc1ilo v con i1rnal contenido un aviso nor lo menos con 1.1ui11ce días de anticinación <le la 

o fochn do la reuniúu. Se podrá convocar p:mt (llle en una misma Junta Oo11eral se traten asuntos <le 

1 cnrácler ordinario y e¡¡lraor<li11m-io. Las Junt:m en pri lll('nl y Rognmla convocalor!n 1Jodní11 luwerRe 

1 2 t'll un ~olo aviso v !ns fodms de reunión estnr(u1 S('n11rudas vor lo m~nos. oor nn lanso de 
. 

1 3 winlÍcualro horns. En caso ¡(,, que unn s('sión de Junla Q,,u¡-rnl Exllaonlinm'iu no lmva uodido 

14 c<:>l.,bnu· por fillln de quórnm en las dos fochas s1'llaladas en In convocatoria. so l11u-:\ una conformo 

16 a lus rt'glns expresados en eslu cláusulas la cual 110 podni ser rumnt'iada si111ultúncu111cnte con los 

16 ru1lt'1fort>s y ademús <l~'uorú l'xpn•sw· la circwrnl1u1ciu <le ser lcrct'ru y Je que lu sc~ión st'ni váliJu 

17 
cuabiqui••rn sea el núm<:>ro de• lns acl·ium•s 1-.•pr"senla<las. No ol!s!unlc lo IUlt('rior no sorú 

18 neceRru·ia la convo,•iúoria a Jw1ta General Ordiunrin o Extrnonlinuria si halli\nuor.e rcw1idos los 

19 accionistus y/o reprcsentrulas !odas las acl'Íones en qne cshi dividiuo t•I Cnpitaf Sol'iiú, acordaren 

20 
inslalw la Jw1!a y aprobaren por unanimidud la ngenda. Si huy quórum pwa tratar sólo loa 

21 
asuntos ordinarios cuando se hubiere convocado pru·n trnlar ordimu·ios y extraordinarios. se hará 

·22 
nueva cita pru-a los extraordimufos, pudiéndose tratar solo los ordinarios. XfX) DE RE CITO A 

23 
PEDlR CONVOCATORL\: Los accíonislas que represenlcn por lo menos el cinco por ciento 

24 
del Capital Social µodníu pedir por escrito, en cualquier tiempo a la Junta Directiva. la 
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\( t . con ocn ona c e uua J tu G un enern 1 1 A .. t ce CCJOntS flS llllíll t t 1 1 marce . r os asun os 011t' llH IOllt'n llll su 

· 1n•tidó11. I.~ual d•'1«>dw· t..-nclr{111 aun él titular dt> u1rn oolu ncci<in, t'll cwílriui<'rn dt> los si¡¡11i..-11tt>s 
' 

cnHos: · 1) C'111mclo no se huya ct>l"'brnclo Junta clurnnlt> dos t'j..-rcicios co11Rt>r11li vo~: 2) Cuando lus 
. 

J1111las ct>lt>hrnclas 1hu·ante ese lit>mpo no haynn couociuo los nsuntos i11dit•:idos t'll Jos cunlro 

prilllt'l'OS 1 itt>1ult•s de lu cláusula clécimu sexto. Si Ja Juuln üirt>cliv11 rd111s1U't' haCt'f In 

co11vocutori1L o no la hicit'l't' clt'ntm dt> Jos quinct' dfns siguit•utt>s n uqud t'll r¡1w hnyn rl"dbido In 
. 

solicilucl, In couvoc:itoria St'l'á ht>cha por Juez co111pt>lt>11I<' n solicitud 1kl an·ionfrla o accionistas 

inl<•ro;>sndos, con audiencia por tres díus n In J1111tn DirocliviL XX) .\CTA. 1rn ..\lílSTl\NCIA: A 

la hora inclicmla en la convocatoria para instalar lu Junta Gerwral d,, l\ccionir.t:rn. (>I S(>cr~lario <~ 

la Junta Directiva, o quien haga sus veces, fommlará una lisia clE' los acci onisJ¡¡;, preS('llt(>s y d.i los 

representados de los accionistas, indicando el nombre do los accionislas, do ln;i representantes ele 

acciones y el numero de acciones que le pertene:::can o represente cada 11110. ,\¡¡les de la primera 

votación la lisia se exl1ibirá para su exámen y será. firmada por la pernona qut> prcsidu lu reunión, 

t'I secn1tario y Jos demás conciunmtes. XXIJ I>RESIDENC'IA Y SJ,C'RJi:T..\UÍA HE LAS 
. 

JVNTAS GENERALES: Presidirá las Juntas G,>m>rnles de Accioni~tns <'I Presúl,,uto de la Junta 

Directiva y en su ausencia quien haga sus veces, y a falta de éstos sv eligirá elllr<> los conc1ure11les 

a cualqui&.r otró accionista o representante d" accio111,1s como presid,,1110 do ckklles ¡Hu-a In Junta 
-

ck1 que se trnte. Actuará como Secl'l'-tario de. la Jw1ta G~ll<'rHlt>s clt> AcciouiHta;, d s,•cn·1:u'io ck.> la 

Junta Dirt>'.tiva o el Dkt>ctor que lo sustitUY<'rt' y 11 fol!a d,, ,\;;te t'I occioui;;t:i ,., rc•prt'8t'lllru11t• de 
' 

nr.cioues qué t'lijrui p11rn dicha 1\>w1ión Jos accionislns o l't'lll'c•Sc'ntw1tus dt' ncciu11,•s fll't'S<'ntes c•11 lu 
- -

tuisma XXH) QUORUM IJll LA .JUNTA Gl1NIIRAL OHIJINAIUA: l'rn·a que la Juula 

Genora! Ordinarias~ ~·onsiden• legalmente reunida eu la primeni fo<:lia de la ,.,,uvocatorin cl~b.,ni 

ei.:lar reprewnlada, por lo ru~noH la 111ilacl mus 1111a dE' las act'iorws qu~ l~11ga11 d,·recl10 a vQtar. Si . . 

la Jimia General Ordi11adu se rew1iere en la seg1111clu focha de In convoculoria, 110r falla ele quórn111 
-

· . .; 

. 1 

! 
../ 

. ../ 
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DE 
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1 ut>c<'sm'io ru·a hacerlo 011 la Iinwrn. se considerará. válidruncnt,, constilnida 

2 núm~ro accioues l't' ll't'St'nladas. XXlll UÓRUM Dli 11\. JUNTA G R\L 

3 E XT lti\ O UJHNAIUA: Las Juntrui Oent'rnlt'S Extrnordinarias lit~ lt'llQHll 101' ob \'to l'\'solw1· Jos 

4 rumntos <·0111t•m 1lados t'n loR litt>rnll'll b • e v d clt' la clriusuln décimo~'' 1ti111n St' l'Nlirn t'H cuanto 

6 al ( uf111111.1 tanlo en 1rl111ern t'omo en se unda focha el~ la t'<mvocalori, 1or IHR dl8 1Unido11~s 
1 

a ri:'ler('nfe$ a la~ JnnlaR Generales Ordinarias · hm < 11(' l<'n an 1or ol) rlo tralur cunl uicr otro 

7 us•rnlo. se re irán 

8 prinwm focha de la convocatoria Mr:í de lus !res cum·hw 1mfos de. !J1das lm• nccioues dt' la 

9 sociednd: ¡mm la ae •lllllht, la mitad mli.~ uua; 1 nu·a la lcrcern, ciial< uiern ( 1w H<'ª el número de 

10 11wiones r()proso11tml11s. XXIV) AGENDA Y LillRO Dll AC'TAS Trn .JUNTAS 

11 GENERALES: La B,(Jendu del>o conloner la rclnción el•: los as1111il1s ( 11<J Henin somelicloR n la 

12 disposición y aprol>ación de la Ju111a G~1wrnl y st'ni 1vductmla 'JI' < ui,,11 haga la couvocatoria. 

13 Qui,'ues lougau derecho 11 pedir couvocutoriu 11 Juutu G,•uernl lo ti•'lll.'11 tmubi\111 m·o C"dir < ue 

14 figrn·eu determinados puntos en lu ugemla. Ad<'más de los nsu111os induidos e11 la A~eudn. <le 

15 los imli<;udos en la cláusula dt1dnm sexla podrán tmlnrne cunl uit'rn otros siem re ue. t'stw1do 

10 represe11tu<lus lodus lus ucciou.•s. se ucuerde su discusión por unuuimidu<l. Lo l'l'SUL'ilo 1".uulm•'llle 

17 en lus Juulrui üenornles se nseulorá eu uu libro de Actos. el acla será finnu<lu por el Prt'si<lt'llle '' 

18 Secrelru'Ío de la sesión y por los acciouislas que nmuifieslen su <leseo de hu~·erlo. El libro de 

19 aclu.~. !lfJÍ co1110 los expedientes co1nspo11dien!es a didms junlus. compuestos por los <locumenlos 

que comprueban lus convoculori!l8. lus represenla~·iones de act<1011es y el acla de asistencia. 
20¡--'..~~~~~~~~~~~~~~~:___~~~~~~~~~,..:._~~~~~~~~-1 

eslaníu confiadan al seuelruio <le la Junla Directiva. 

SUSPENSIÓN Irn snSIONUS: La Junta General de Accionistas. una vez que haya si<lo 
221--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~'--~-'-~~-1 

le,(!almcnte instulada con el volo de la fllll)'Oria del capital presente y rcprcucntndo en la respoclíva 
2a1--:..:_~~~~~~~~~~~.....:_~~~.,.!._--!~~--'---!'--~~~~~_,_~---1 

junta. podrá acordar su conlinnación en los dlas ínmedíalos sícuic·11lcs h:wla la co sion de la 
24t.::..:.:____.'..:.:__:.:___:_:.:__:.:__~~~~~~~~~~~~~~__:.~~ ~~~~~~~~-
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., 'ó 'ó l·on orna porce11t111e. < e vol11c1 n po r 1 acon ar ap a".ar u ~"~' 11 por lllHI so a Vl.'Z V 001' 

t'I Mn11i110 i111prorroimble de lre.s ellas; e-11 t•sfos casos se 1"t'rn111d~1J'{1 In Juuln ful <'01110 &\" hul•Ít'ft' 
' 

acordado., siu llt'Cl"sidad ele u11a 1111ev11co11vorutoria11i aviso fl!U11 lo~ 11ccio11isla:1 qui" 110 t'~f11vit>1w1 

Prt'St'llft!S. xxvn MAYO RÍA PARA RESOLVER EN LAS JUNTAS 'GJíNERALliS: Eu 

lns Juutus Gt'11t'rul1•s Onliunrins y t'll Ju~ Ext111ordi111u·ius !]llt' ft'ugan prw olú<'fo rt1solver los 

lIBUufos co1Jlt>11idos t'll los lile111lt1s b), e) y d) clr la chítmula Mcima séptima, l:1s resol11do11t's st' 

lrH11w·ó11 fuulo t'll prÍlllt'l'U como t'll seguucla foclm de couvoculoriu co111•1 volo d~ lu 111il11d 111iis uuo 

d~ las acciones prL'stmtes y representadas .-n la sesión. Para que huya r,'r.olud<\11 ~11 !ns otra~ 

e1;traordinaria9 se necesitará el voto favorable en primera focha, de las fn's rumias parl¡;-s cfo las 

accion<'s de la sociedad; en la se.~unda focha de las tres cuartas parles ele lns .r!criones presl.'utes; y 

t;"ll la lllrcera focha do la simple mayoría ele las acc1011()s pr<'senltJs. XXVH¡ .JUNTA 
-~ 

. IHRECTIVA: La adminiRlrnción directa .le la sociedad c&fará contíada por lor; nccionisras n una 
.. --

Jnnfa Directiva ínlegrnda por dos T>iroclores propietmíos declos opori11m11n.~nte por In Junta 
·---

G~n.irnl Onlinru·in d.i Accionistas y se deno111iuar:\11: Pr.isidtinle y St,CJ'tJl:u·io. l (:1lir{t ig1mJ llÍllll<'J'O 

d<! los cliNclores supleul.is <¡llt.l propietnrios. electos 1.111 igunh>s co11cliciorws qrw ''slo~. co11c1urini11 

a las sesiones ele la Junta Directiva cuando hayan siclo convocaclos y pm1icipru·{m t)fl sus 
--

ddiberacio11es pero 110 podrán volar salvo cuando sus! i111yeren n 1111 Din'cfor propititru-io. 

xxvnn ltlíQUJlílTOS PARA SER IHRECTOR, PllIUOllO llR s 11 E.lllUCICIO y 

RiíELllC'ClÓN: Los directores podrán St'f accionistas o no. La caliclurl t(t) 111it'111hro dt' Ju J1ulla . 
•. -----

Dir.-cliva es· flt'lllounl y no podrá ej1'l'Ct.l!Bt' por 111t>dio de n'pf<'St'11la11l1' y "''r:·r co111pntibl~, cou 

cualqui¡¡-r cargo o em¡>l"'o deulro o fu~ra d"' la sociedad, C'X''"P'º ''º11 c:I m1dif<,r. Los 111i<.>111bros 

propietnrios y supleules de la Junta Dirfi'cliva duranín eu sus llmdo11~s ciuco rn'ios pudi,,nclo ser 
.. 

r.-" l"clos. Eu caso de que por c1ml1¡11ier drcunstmwia lrwis,·1uri"r~ d pl:r?.o para "¡ que fücrnn 
.. 

d~üigundus, sin quo se hubiere podido reunir la Junla Geuernl d~ Accioui,111w p:u a hacer la 1111ova 
-

111· ¡.; l•r.-,-.,,;,,, 11" li1•rv"m' ur<ir1t11• 

j 

1 _) 

1 
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CINCUENTA YTRES 
~/ 

···CUARENTA CENTAVOS 

1 'ó ~ ('CC1 JI. \ ti os auo eskn u1121l'll< o contrnurn·nn l'U e 1 1 e est'tllf>t>J\o 'e sus crn·"os I" mBta nue SI) t' iiru1 

los SllBlilUIOS V los llOJllUt"ndos IOllll'll llOS\'SiÓll <le SUS C:U"QOS. 
.. 

2 XXIXl l\10DO Illl J'ROVEER 
... 

3 LA \'AC1\N'l'J( lll( LOS iltmi\IDROS DJ¡ 1.A JUNTA IJIUllC'Tl\'A: En <'uso dt• mut't1t'. .. 
4 l\'llllllCi!L inhabilidad, incapacidad. imposibilidad o m1st•ncia ddlnitiva <k'I Pr,,si clt•nlt'. Rt:'J"á 

6 rJu8lituido en tocias sus fac11ltml~8 v fi.111do11cs 1>or d St•<.·i·~'hufo husla m1C' In Juuta <:i~nernl d~ 
1 

6 1kcioni-.ll1R eliia el sustituto. Si la vacante li.wre la del S••<.wlal"Ío ~e l l<'lllll"Ú nor el Dir.:-dor 

7 Suplen!\' de acuerdo al onfon ierfü·cmico e11 ciue éstos füerou e ledos. Si la vacru1le foere te11111orul 

8 los s1wtitulos estanin en sus funciones por el lórini no (JllC dura fo incauacida<l. XXX) 

9 REUNIONES, QUÓRUM y DECISIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta 

10 Directiva se reunirá ordinnrimuente una vez al afio y extrnonlimu·iamente cuando se crea 

1 necesario en sus oficinas en eHt11 ciudad, previa convocatoria del Prooid('ute o del Secretario.· 

12 sellnlm1do ella y hora de In sesión. Se tendrá por fo~ulmC'11t•1 reunida v sus docisionC's ~<1nil1 vúlidas 

13 con la co11c11n<!ncia del Proside111e y Secretm"io de. In J1mta Directiva o ele dos Dfrectores 

14 convocados. Lus resoludoues se tomar{u1 por mayorln de votos: en caso dC' empate ol urcsidC'nte 

16 le111kli voto e.le cali<ln<l o S<'ll <lol!lt> voto. Los acuerdos <le cada St'si6n dc'uc•rri11 ascutw·sc' l"ll l"l 

16 
Li!Jro de actas cotresp on<li ente y el acta <lc•l!erú SC'l' finnada por los Ul!i~kntt'S, XXXI\ 

17 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Dirl"cliva te111.lrá wuplias 

-
18 

iúribuciones prn·a: a) Administrar y dirigir los negoc10s de la Socit'd:ul: (¡) Atender a la 

19 organización interna de la Sociedad y reglamenUir su füncionamicnto: l') A!Jrir y CC?rrnr ~encias. 

20 
sui:ursales. oficinns o depen<lencias: d) Crear las plazas <lel personal de la sociedad y asignarles 

21 
.~us rl'lllUnerndones: e) Re,s¡lamentw· el uso de las ilrnms: 1) Elaborar y pu!Jlicw· los balruwes en 

22 
tie111po y forma: g.J Convocar a los accionistas a JunluH Ge1wralcs: h) Proponer a la J1u1ta General 

23 
la aplicmcióu <le utilidades. creación y mo<lii1cacióu de reHcrvns y diHtribnción de dividendos: i) 

Conocer de las renuncias de los miembros de la Junta Directiva y concederles liccucia. La Junta 
24 
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1:. ' . 
·.nirt'divn 1mt>dt1 c1 .. 1"2ru-· sus fücultncles de aclmini~trnci 611 v lt'Dlt"$1'11taci ó 11 .. 11 11110 dt> lo~ 

" 

Dift'ctores o en comisi~ll<'B Ci~re clesiime dil t>ntre sus miembros. ouit'nes c1 .. 1i,'ni11 aiu,tarst> 11 lns 
t 

' 
instrucciones que reciban y darán 1><'rióclicrun..-nte rnt'nta ele su f:t'stión. XXXII) 

RliPRESENl'ACIÚN LliGAL Y ATRIDUCIONKS DEL l'ltESIDJiNTli: C'on·esponderá ul -· 
Dir't'ctor Presiffi>nlc.l o a quien haga sus vece-s represenlar Ja Sociedad judicial y l~xlntimlidalnu•nt .. 

y eJ USO dt> Ju firmll social, qllit'll podrá Otorgar toda dDSt' de podt'rt'S, SllSL'J'ibir toua cJUlll." dt' 

rnntrntos o escrilurns, cor1lrat>r toda clase de obligaeionc-s. otorgm· toda clas1• dt> iustrnllll'lllos 

públicos o privados, adquirir toda clase de bienes, mucbll.'s o inmuebles, pudi1'nclolos gravar o 

~najenar, lo mismo que los valores o dere-chos pertenecit>nks a la sociNlad. obkncr y dar dinero a 

mutuo con o sin garanHa realizar las operaciones fimmci~nm }' necesarias p~rn el desempeilo de 

los objetivos oo la Sociedad. Trunbién le con-esponderá presidir las ne:.,ionvs de las Juntas 
. . 

Generales y de IHs Juntas Directivas. XXXIHJ GlíltENClA: Cuando l:i J11nla Directiva. lo 

estime convenienle podrá nombrar para la ejocucióu de las resoluciones d0I Prosidonte o de la 

Jnuta Directivo. uno o vru·ios Gerentes y Su - Gerenles, st1an o no. accionistas o mi<'mbros dt' la 

misma Junta Directiva, sin que \lsta delegación li111itll lns facultades couc0didas a la Junta 

Directiva o ni Director Presidente. Los poden1s que so 01orgue11 d~h.'rmiunr:'in Ja extll1wió11 d~I 

mandato y sus restricciones. XXXIV) AUDITORÍA: La Junta Gi..lu~r~I Ordinru·ia ele 
·-· 

Accionistas l'lt.>gini a un Auditor por el plazo quc.> <'slime ''011w11il'llll' d cual no poclrá S<'r 111e-110r 

el.- un rulo. ni l'XCNler de tres rulos, pru·a que t'jerza !odas las füncio11<'s d,, vigilruicia dt> la 
' 

administración social, con las faculladt's y ohliguciou,'s qu,, la ley cJ¡1tcrmint'. l';u·a los cru:os cll' 

muerte, re111111cia, inhabilidad o incapacidad dd Auditor, la Junta O(·uernl ,;1\-gir:í otra p~rsoua 

para que ejerza ludas lwi fünciones de vigilmwiu de la a< lmini61ra~·i <'>11 ~ocia l. XXXV) 

UJl!RCICI.O KCONÓM!l'O: El ~jercicio <.>co11ómico d1> la Soei1.~th:cf th .. ~rá di) 1111 w'io 

co111pnindido del prinwro d~ Enero d~ un :ulo al lrcintn y uno do Dkie111urv 1kl t1ig11i1J11lo aiío y asi 
lit .- lfll'I"""'" d<' S"n"'"' c;r.lluu• 

1 1 
-j 



PARA PROTOCOLO ~~C~I;::_NCUENT-A Y CUATRO g 2 
DE 
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CUARENTA CENTAVOS 

1 suct>s1vm1wute. La Juulu a.~1..-ral 1iocln\ 111ocl i1i cnr ,, 1 •1c1foclo cb Sil t"i~rcicio. XXXVII 

2 RESERVAS: o,, luR uliliclll<k's liouidrui obt011idn.q <'11 cada <'h•rcicio ·;e d,•sliunn\ ,,¡ norc<'ntaic 

3 OU<' <'Xiin lu h•v nora la constitución d,•! fondo d,, n·~··1vn l••1wl ha.~lu nu<' •'sl<' l'<'•>l'l'St'lll<' <'l lhnil<' 

4 qm' In mi$mn l<'Y cldcnuin<': asimismo st' d,•stimmi las cru1lidncl<'S lll'C<'l1m·ins nurn la conslitucióu 

5 1k• lo~ lh11dos emedalE'H o nrovisioucs a 1.1ue eslt5 ol>lin':i1h1 la Soci,•d:ul do co11ll>r111idml a las 
.. 

6 disuosidoues le.11nles. Ad~mús la Junta General lJodn'i crear hL'l rcHc1vus volunhu·iwi rn1e estime 

7 conveniente. xx:xvrn DL')OLUCIÓN y LIQUIJ)AClÓN: La Sol'ie<lad nodr:í disolverHC uor 

8 cualquiei·a de laR causas prr;-vistas por la ley. Cuando se nroceda a la duJOlución \' licmiclación de 

9 la Sociedad se nombrnrá en la Junta General que as( lo acuerde. unn Junta do [í¡iuiclmlorns eme 

o Reni integrada por dos miembros. La suslilución de cualquier líciuídador se hará de i1mnl mauera. 

1 XXXVIII) ARBITRA Mil NTO OilJ,IGATORIO: To<la deAave11~11ci a (1110 Allfla entre los 

12 uccíouislus y In Socied11d. doberú ser resuelta por árl>itros arbitrndores nombrados 11110 uor cuela 

13 pm·t". quienes rulles d\l dm· principio u su labor. nombnu1m a un tl'rcero uura ctue dirima toda 

14 discordiu posible. La resolución de Jos wliilros sera inapelable. Si t>I i1cl0Ío11istn o In Socit>clad no 

1~ 
noml>ra u su árl>ilro deutro de uu mes, a contw· dol requl'rimit>nlo. lo hurú t>n gu nombre un Jue-z de 

16 
lo Mercwitil de este distrito. Si los dos íirbilros no Sl' pom•n de ucm•rdo uw·a nombrar un· tl'l'Cl'I' 

17 árbiu·o. d~utro de uu mes de-spu~s de su uombrwuienlo. el lt>l'Cl'l' l'irbitro lo no111brw·á uii Ju,•z de lo 

18 
!vforcnntil de este distrito. XXXIX) SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: Lllll nccione-s 

19 que representan el cupilnl sociul hnn quedado suscritas y pagada.~ por los nccionislns. de la 

20 
ni.!!uienle manera: clan \VILLIAM JACOJlO IIANDAL. ele   rulos <le edad .. 

21 
<le  y del de . portn<lor <l<.' HU Cé<lulu ele [elenticlrul 

22 
Pernonal níunero  suscril>e y p:1ga seiscientas ~cciones. 

23 
con 1111 valor de sesenta mil colones que en adición a las cuurcnla acciones que ya posela con un 

24 
valor de cnutro mi 1 colones, <la un total ele seiscientas ctuu·untu Hccioncs pa~adas con un valor <le 
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. l St'Si'Ula v cualro 1111 
1 . 

co on~s: < ofla GIOCONDA CASTRO DE IlA NDAI .. rk rnan.•ula v cuwo 

;ulos d<' "'rlml, , de , portadorn dt' :rn (\'dula clt' ldeuliclad l't'rnoual . . . 
, 

1111mi.>ro       $Usrrihl<' v rmga 

St'iscit>11las ncriout's, con uu vnlor dt> St'St'llhl mil colout's, qu<' t'll nclieióu a· 1·,m c11urt'11lu ncdont's 

que yn post>lu con un valor ele cuatro mil color1t>s, du un total dt' s<'iscit•nh~ CllUl't'llta acciom•s 

pagudus COll Ull Víl 1 Ol' dt' St'Sl'lllU y cualro mil colont•s, y qujt'llt"S llCliÚlll lar11bi~11 t'll -
l't'(ll't'Sl'Hlnción l'll su calidad de Rt'pn.·sl•ntantrs Le-galt>s cll' sn mt>nor hijo ltODRlGO JOSÉ 

IIANDAL l'ASTRO, de trece ailos de P-dad,  de . ele naciomiliclad 

, suscribe y puga seiscientas acciones, con un valor de S('se11tn rr_i_: 1 colon~s que <'ll 

adición a las cuarmta nccioncR que ya posC'Ía con un valor de cualrn mil coí1'11<·s, da un· total de 

seiscientas cuarenta acciones con un valor de sesenta y cuatro mil colon,•s: 1"1\ llR IUCO 
...-

JAVIBR HANDAL CASTRO, de dieciocho rulos de edad,  el.' •)  , ele 
-· 

nacionnli<lncl s n, portador de su Cédula de I<lontidru:l Personal nú nwro  

 s11scrib,, y pnga sei~ci,,11tas accioues, 

co11 1111 valor"" sesenta mil colones que <'JI adición a lns c11ruwJta acciono:l q110 yn posoin cou 1111 

valor de cuatro mil colout's, da 1111 total de ~eiscitmtas cu:u·eHtn ncciouos con 1111 valor dv seSt'llta y 
·-

cuatro mil colonos; y \VlLLIAM JA Vllllt HANHAL CASTRO. de wi1.te aJlos <lo edad. 
.. 

\ dt' , de nacio11ul idad , po11ador dt• su (\\d11lu dt• Irle111id11cl 

l't'rsoual uú1111,ro    v  lt\ s1wcribt> v paga ' . . 
' 

sdsdt>nlns ncciont's, cou 1111 valor de st\sentn mil colo11N1 qu,, t"ll odición a 1,1,, c11;u\•111n acciolll'S 
-

que ya posE>l•.t co11 1111 vnlor de cuatro 111il colou<;>s, da 1.111 total <(Q seis<.·ir.11lim <.·11:.H-.·11la a<.·ciou,'u con 
-

1111 ~·alor ti~ ~JC!ll,'U(a y cm1lro mil <.'oloues. L:i Junta Dir ... ctivi1 qui.> por ;>1!1<> i11slri1111l•11(0 Sl' nornlwa 

se da por Nduiclu c.ki los apmios h,,.dlírn por los U<.'t'io11ish1s. XI,) .JIJNTA iJlliliCTIVA: Lo6 

accionistas ucuer<lan elegir la Junta Direc(iva que nclmu·á d1u·m1le .:1 p~ríod11 .i~ ci1wo w'ios a 
(l}'·I. J,,,, ... .-Jt>11 th.' l>••1Yit•/<J~ UnÍlkU• 

) 
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DE 

CUARENTA CENTAVOS 

1 c011tm· dt' la fochn el~ iuscrinción el~ o:>stn ~scrit1mt t~ll el lt<)l!islro d(' L'o111t'rcio d·' lp ~¡~ •• ¡~,,,~· ...... 

2 mnnc'fn: Din•clor Prosiclt•ult' WILLIAM JACOI30 fIAND;\L: Din•t·lor· :.;,.l'l t'lw·i11 nrn(:nN IJ1\ 

3 Ci\S'J'RU CASTRO VE llANDAL. ambos dt' ~t'll<'ntl<'S rducio11udn$ ru1ic'1 iomwulc: !Jil'l'clon•s 

~ ~;uolonlt•s: JORGE CARLOS 11.ANDAL v PAUZl YUSU' llANDAL. rnnuddo •>or F1\U:>! .I< 1:.:1: 

6 UANDAL. ainbos mavores de edad. de 11aciu11alidad salvador('fíU estuu dcrn 11lli111m1 comcrcim1lc•s 

6 del 1lu111iciliu de Usululán. XLn NOl\HIRAMlllNTU UliL A IJDITO lt: Los 11ccio11i8hlll 

7 acurrclan nombrar a don Jornmin Cisucros como Auditor de la Soci¡·dacl 1>:1111 el ncriodci de un 

8 atlo. Yo ~1 nolario dov fo: De ser le11.llima 11 ~utlcienll> la non101t<'1fa cn11 0111: nch'rn In lic~ncimla . 
9 i\.11a Heutriz Cisneroa CR1Jtro. por haber lenielo a la. vista: ul fü:criturn Púl.>licn ele Com•li111cicí11 de 

o lH Soci;1clud Corporncicí11 Redes, S.A. de C. V., olor¡;¡uda en 1.•stu ci11°dnd n l:w 1111eve. ho1m1 drl din 

1 wi111t1 ele marzo <le mil uovecieulos ocheutn y 11uev•!. unt~ lo~ olicio" dd lic~ucimlo .ln:m Palilu 

2 Ernesto Cónlovu Hinds. Nutrufo de' este domicilio. iu~ctilu ul uúme·ro 11110 de•l lili10 sc•isde•ul\Js 

3 ci11cm•111u y seis de Registro de Sociedades del Rogistlu de Cu111c'J do. de• E·dm ve•i111>.· de• ali1 il de' 

4 mil noveci~nlos ochenta y nueve, <le la que cons1u qu\' t'S unu socfrdad de• uul u1 akzu rn1u ni mu. 

1 5 su.ielu uJ 1~gimen de cuµilul vw'iubk, ele naciomdi<lud sitlvuJorl'ltu. uu<' su dc·110111i11adu11 t•s como 

J 6 se lm \'Xpr<:s1ulo. que su elomicilio es el <le esln ciudud qu~ "u pln;:o \'8 incll'fiuido. rnvu li1111lidud 

17 prim:iµul os el \'jerddo ele. lu u¡¡ricullw·u. lu gutmdt'rl!L lu imluBtriu. In 11gi oimhrnlriu y \•I L'Ol!!e't l'io 

18 en ge1wrul. que In A1hni11is!ració11 <le la sociedad está a cm:;;o de u1111 Ju11la l>in.·l'liv:t t•onurne~ta 

19 por dos elireclores propietarios y aua renpectivos suplculeH. loa males HL'nm ckclm• pnrn el plazo 

20 de ciuco m1oa. pudieuelo ser reeleclos. la representnt'Í ú11 le.S?-ul de In sociedad juclit"inl y 

21 
extrl\iuilicialmente cmTesponde 111 Director Preflidente: b) Ce11ilicació11 t•xtc11dida l'll estn ciudad 11 

22 los dove dlns del mes de lebrero del presente ulio, por doria UiocoudH t.'a!:ho 1.:m;lrn ,¡¡. llandHI. eu 

23 
1.1u calidad de Directora Secre!uría de la. refodda sociedád. el~ In que comtf}I que 0:·11 ·~I l.ihrn ele 

; 2~ ....___ AclM que lleva la mencíonnda sociedad se encnentran rdacionados los prn1tos 1111 mero tres y 
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1 "!miro lt'I u In 1 ( 1 l ' ( e 11 uero d 1 1 t G oc~ e e • un a euern l E t el' . 1 A . 1 r 1 x rnor mru·m e o: cc10111stas t ,. t.•c.• HI e os t t: .... 11 .:1·n 

2 d\'I Pl\"St'lll\' rulo 0:11 la ctial ª"tomó t'l ncuerdo de 11ume11hu· i:I ca1>ilal ~oditl 1"1110diiicm· t'I oat·fu 

3 ~ocinl en ~us dáusulas cum1a y quinta en la forma eu que s~ ha Vt"rilkndo ~11 <'Slt' i11~tn1111t'1Mu y 

4 i¡ue osl mismo dicha asaml.ilea tlt.>signó a la licencimla Ana !kalriz t'i.sneros (m;lrn pm11 que 

1·0111pru'l'zc1m nnll' uotru·io en su calitlacl ele Ejecutora Especial clel pre~euk i1mln111n•11to. l 'OMO 

6 NOTARIO HAUU t'ONSTAll Que hice a la compurecit-nle lus ud\'t•rl>.·m·i:i" a q111• >ll' rt>lit'rt'11 lo" 

7 
m1fculos IJ·t.>scit•ulos ci11cue11lu y tres clel Código c],. Comt'rcio y 1n·i11la y 1111e,·e dt.> lu ley del 

8 
Nolarinclo respet·fo a la ol.>ligación de inscribir esta escritura en el llr.,o,islro de Conwrcio. de- l!L' 

9 
cmmecuendns de la falta de inscripción y sobre las solvencias r¡uo deben pre,rntarse para tal ,¡ 

efecto. Así se expresó la compareciente, a quien no explir¡ué lo~ drclor. lrgales dr esl~ 
10 

1 
instrumento. quien por ser nhogn<la los conoce y leido que lo hube lukgrnmenle. todo lo •)(:crito. 

12 
~11 un solo acto. Hin intem1pción mnnifostó que está rednctrulo conforme l1' ~u volnufad. rnlilka Hll 

13 
contenido y linnnn1os. DOi FE. 

14 

15 . 
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I~ 
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ANTE MI, del folio cuarenta y siete frÓrite al cincuenta y cinco 

vuelto, del Libro OCTAVO de mi Protocolo que vence el <lía seis 
de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, y para ser en­

tregado a la Sociedad "CORPORACION RELlES; S.A. DE C.V.", extÍe!.!. 
do, sello y firm;:i el presente Testimonio, en ln ciudad <le San 
Salvador, a los catorce días <lel mes de febrero de mil nove-

. • cientos noventa y ocho. -

,--.. 
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REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTO'.i MERCANTILES: 

San Salvador, a l~s nueve horas y cincuenta y tres minutos del dia 

diecinueve de Marzo_ de. mil novecientos noventa y ocho. 

Inscríbase el anterior Testimonio de Escritura Pública 

de MODIFICACJON DEL PACTO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL E 

l NCORPORACION DEL TEXTO 1 NTEGRO DEL P1\C'l'O SOC l AL DE LA SOC 1 EDAD 

CORPORAC!ON REDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARL\IH.f·:, prC!sentatlo 

en es t e Re g i s t ro a l as q u i n ce horas, y ve i n l i e u a l ro 111 i 11 u l u s , de 1 di a 

diecisiete de Febrero de mil novecientos 110\'c·nla y c>cllu, según 

asiento nd111cro 00908 del libro OOJ9, de Asientos de Presenlnción de 

Instrumentos Sociales. Se tuvo a la vista la Soln,ncin Municipal de 

la sociedad nJmero 233209, extendida el día 5 de Marz11 del presente 

año por la AlcalJia Municipal de San Salvador, asi como la 

Solvencia de Renta, Vialidad y Patrimonio Ser ic A número 088439, 

extendida el día 17 de Febrero del presente nño por la Dirección 

General de Impuestos Internos. DERECflOS:,1 '!40.00, ~lantl11mienlo 

Recibo de Ingreso número 00000(461418, del clia diecisiete de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho. 

Uo.~Ceón 
RIQISTRA!Kll 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NQ 38 IJEL 1. l lllW 1340 DEL 

REGISTRO SOCIEDADES. DESDE EL FOLIO 00311 HAST,\ EL fOLIO 00330. 

FECHA DE INSCRIPCION SAN SALVADOR cliecinue\'C de Marzo di: mi 1 

novecientos noventa y ocho. 

~e.roo 
REGlSTUAll\lll 



t:l ~1lfr2s;r:to !'JVtf,rJJ CER.f1 .. ,"¡: ~Jui: Ü(' (C'!lf:JrA1idad 

<'o:-:. d Ar·-ículo Trcin'2 Ge L1 L;:y C.•:i E_)ctckio :~o!arlal de 

la JurLScLcct(·n Ve,'u':.l..::.:-ia ;.· de Otn:;s Dllt[~nclé.::s, la 

p~s.!:n.t<: es una fot..:·'!o¡-;-ta f~-.:l y C;"<;:acta del documento 

'~lglna.J er cuo.l tu"'r r: la vista y par~ cont ~ancla firmo )' 
>ello. Sun Salvatl:>r. DIECISEIS ----- de 

AGOSTO_-=.::-_:-..::.::._dcl dos in!l._]JNO. ----

1 
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DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y 

PRESTACION DE SERVICIOS 
{Use cifras Enteras sin Cenl.Jvos) 

. 
No. 

¡:·~ r:)· 
'~ \ ·' , j_ ' ( ' 

. 

{' •• ,,. COMPLETE ESTE ·RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACION '/}"JlJ " PERIODO - . 

TRIBUTARIO, 
DE DECLARACION ANTEfUOR 

REPUBUCA DE El SALVADOR 
MINISTERIO DE HACIENDA MES AÑO 

~r 
DIRECCION GENERAL DE No. de declaración que modifica. 

IMPUESTOS INTERNOS 07 o-:r lar 
Período Tributario que modifica. o 

MES AÑO __ 

F • 07 
--

_ C. de C. 

A,. IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 .Q1J NIT 
0 iol '-l - .2.óCB 'be¡ - /O:;). -o lm NRC 

.J.bq,<(,5 - ;2 
Cantidad de Sucursales 

1051 

2 WJ Prir5rt't)An~i~~/Ratón-..Sodal ~ 
~ <lt. l.t':hlil p s {\ &. ( ,\) . l1lJ Segundo Apellido ---i:JL NOMBRES 

B,. DECLARACJ't>N DE DOCUMENTOS IMPRESOS Y EMITIDOS EN EL .MES 
s.11 ELABORADOS POR IMPRENTA AUTORIZADA B.21 ULTIMO No. EMITIDO 

TIPO DE DOCUMENTOS . ···-·· -- -- -·-
DEL No. AL No. No. AUTORIZACION EN EL MES 

3 Facturas 210 7 240 3 270 9 300 5 
4 Comprob. Crédito 215 8 245 4 275 o 305 O ;:¡ .;i. (,, I 6 

5 Nota de Remisión 220 9 250 5 280 1 310 7 
6 Nota de Crédito 225 o 155 6 285 1 315 OGI r / 8 
7 Nota de Débito 230 1 260 7 290 3 320 9 

Comprob, Retención 235 2 265 8 295 4 325 o 
C.- OPERACIONES DEL MES COMPRAS VENTAS 

9 Compras Internas Exentas y no Gravadas 65 + :¡., :;200. - 9 
·-

10 Importaciones Exentas y no Gravadas 70 + 8 
11 Importaciones Gravadas 75 + 7 
12 Compras Internas Gravadas 80 + ,q., y¡ 31'd - 6 
13 Ventas Internas Exentas y no Gravadas 85 + 5 
14 Exportaciones ·f. ""' <G!:.v-. 'r,_• 1, .¡ 1 ·: ~' _,. •• . .;,¡'• '90: et 4 
15 Ventas lnternñs Gravadas '< • : '~ '· •'. . ·' .. .95 + , e 2>. Z,;t/ . - 3 
16 SUMAS : 

.... 
" .. 100 - :11' ;,4 51 \") ' 12 105 \6.2·.:i. J - 1 - D 

D .. IMPUESTOS DECLARADOS EN EL MES . - : ' . ' 
.CREl;>l.TOS DEBITOS 

17 Remanente Crédito del Mes Anterior - 110 + .. ·. o .. ·-· " 18 Devolución Crédito a Exportadores 115 --; ., .._ ·.· 9 
19 Certificados a Imputar el Pago de Impuestos 120 - 8 
20 Crédito Importaciones Gravadas 125 + 7 
21 Crédito Compra Interna Gravadas 

. 
• 130 + ':/., Jj /-/ <o J - 6 

22 Débitos por Ventas: Comprob. Crédito Fiscal 135 + ':/::, 'º '03). - 5 
•3 Débitos por Ventas: Facturas 

: . 
140 + 4 

" 
,A SUMAS: 145 =l'P ;¡¡.¡fo( 3 150 - 'P 10.PJ>:i... 2 

E.· DETERMINACION DEL IMPUESTO 

~oro Renglón 155 si Sumo Créditos moyor Sumo Débitos C llevor o Renglón 160 si Sumo Débitos moyor Sumo Créditos 

25 Remanente Créd. Pr6ximo Periodo ITTD 11 1 Impuesto Determinado 160 + <b fo 3 }/ - o 
26 Retención IVA a Terceros 175 + 

. 
7 

27 TOTAL IVA DEL PERIODO (Renglón 160+ 175) 180 - $ l~.3}/. - 6 
28 "TOTAL IVA DEL PERIODO" en Declaración Original (Solo en modifkad6n) 182 - 9 
29 IMPUESTO ADEUDADO 184 - 4-, h.31-J.- 8 -
30 MULTAS 185 + 5' 
31 INTERESES 190 + 4 
32 No, de Re~oluci6n {anexar l 191 1 

Resolución) l 9 I Impuesto Acreditado por resolución 192 - 3 

¡Traspase a Cod, ( 197) si hay impuesto 11 favor del Contribuyente r Llene Cod.( 195 ) si hay Impuesto a p~gat 
;:¡.. "" 33 Excedente de lmpueslo a recuperar 1 197 1 17 MONTO A PAGAR 195 = ';t> t..3tl, - 3 

( F.· AREA DE RECElit:Jot¡ DE DECLARACIONES 



t'.:l lnfrascrltO ~ot::i.rlo \..C..- ~: :•~· '·'- .•." 

con el Artículo Treinta de la Lty del EJcrLIC·-·· :h.1.'t•ú:l 

la Jurtsdlcclón Volu1¡tarta y de Otras Diligencias. 
presente es una fotocopla nel y exacta del documcr.t~, 
or1g1nal el cual tu\•e a la vista }' para constancia firmo •.­

sello. San Salvador. (: 
___ del dos nlll ·~·-· 

El Infrascrito Notarlo CERTIFICA: Que de conformtc.4ao 
con el Articulo Treinta de la Ley del Ejercicio NotarJal df 
la Jurtsdlcclón Volu!itarla y de Otras Dlltgcncl11~. lu 
presente es uoa foto~opla fiel y exacta del 

u9peJepaa e¡ .o.1oqe13 
~b euosJad ei ap a.1qwoN 

a la vtsta y l.Par.a const 
\li\. y"° ' 

¡e6a1 a1uejuasa.1da~ o 

0

f~~~\~ll 'w~~~\~ O 

opez!JOJOV Jojda)a~ 

lªP 0(1&5 Á eWJ!~ 
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ASOCIACION DE MEDIOS 
PUBLICITARIOS 
SALVADOREÑOS 

LA ASOCIACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS SALVADOREÑOS -AMPS-, 

HACE CONSTAR: 

QUE LA AGENCIA "REDES PUBLICIDAD", GOZA DE CRÉ:OITO CON ESTA 

ASOCIACIÓN DESDE EL MES DE MARZO DE DOS MIL. 

Y PARA LOS USOS QUE ESTIME CONVENIENTE "REDES PUBLICIDAD", SE 

EXTIENDE, FIRMAYSELLALAPRESENTE CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE 

SAN SALVADOR, A LOS NUEVE DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL UNO. 

\~;' 

'.,~~~;;.-

LIC+.YA 
fA.SE 

Edificio Azucena· 2o. Piso No. 21 · 85 Avenida Sur y Calle Juan J. Cañas. Colonia Escalón. Telefax:: 263·4992, 263-5011 
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CIRCULANTE 
Caja 
Caja Chica 
Bancos 
Clientes 
Cuentas por Cobrar 
Accionistas 

FIJO 
Mobiliario y Equipo 
Otros Activos Fijos 

ACTIVO 

DEPRECIACION ACUMULADA 
Mobiliario y Equipo 
Otros Activos Fijos 

OTROS ACTIVOS 
Depósitos en Garantía 
Déficit 
Del Ejercicio 1998 

TOTAL ACTIVO 

Representante Legal 

. ~OBPORACTON BEDES. S.A. DE e.y. 

~.NCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

1,000.00 
500.00 

234,380.81 
2,006,558.80 

3,300.00 
150,000.00 

441,931.11 
195,831.36 

(163,058.76) 
(158,902.14) 

7,000.00 
151,642.96 

2,395,739.61 

637,762.47 

(321,960.90) 

158,642.96 

2,870,184.14 

CIRCULANTE 
Acreedores Varios 
Cuentas por Pagar 

PASIVO 

PRESTAMOS A LARGO PLAZO 
Préstamos Bancarios 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Utilidad del Presente Ejercicio 
Reseva Legal . 

660,676.64 
363,077.94 

1,045,000.00 

520,000.00 
254,861.13 

26,568.43 

1,023,754.58 

1,045,000.00 

801,429.56 

!TOTAL PASIVO __2.$7Q,i8<ü4HJ 

(~.---···-······· .-·· 

,-:~F _.,. 

. f "¿':n;.;~Y.~.,. -~ 
il;· rv<:- ..... ,o.(\ • p' 

Lic. Raf: A:nge' Romero Flolif 1~;;;:;-'% ~ GeovanDl erez 
Auditor Externo \( "º •vo: g l': 1 CONTADOR 

·~~~· 
'~s,f: S-it'J/\00~ 

-..::,-. __ f'-1DOR, C. t-· 
- -.::._-

\ . 

()'<:! 



FE: Que las firmas que anteceden son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas a mi presencia 
de su puño y letra por los señores: WILLIM1 JACOBO HAJ\1DAL, conocido también por 
'VILLIA!\1 JACOBO HAJ\1DAL HAJ\1DAL, quien es de cincuenta años de edad, 

, de , a quien conozco, po1tador de su Cédula de Identidad Personal 
número: ; RAFAEL 
ANGEL ROJ\1ERO FLORES, de cuarenta y nueve años de edad, r, de  . . 

o, a quien conozco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal de 
Reposición número: ; y GIOV Al'\'NI 
VLADIJ\1IR PÉREZ DOJ\1ÍNGUEZ, quien es de veintiocho años de edad, r, de  

 a quien conozco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal de 
Reposición número:    

. San Salvador, veinticuatro de agosto del año dos mil uno.-

Versi
ón Pública



CORPORACION REDES. S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

VENTA. PRODUCTOS Y SERVICIOS 

VENTAS SERVICIOS 

OTROS PRODUCTOS 

COMISIONES 

MENOS: 

GASTOS GENERALES 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

GASTOS DE VENTA SERVICIOS 

GASTOS FINANCIEROS 

GASTOS NO DEDUCIBLES 

UTILIDAD DE OPERACIÓN 

MENOS: 

RESERVA LEGAL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

!UTILIDAD DEL EJERCICIO 

Lic. ~'illiam Jacobo Handal 
Representante Legal 

6,513,951.20 

29,040.52 

47,450.41 

1,200,332.73 

4,627,707.37 
' 

268,355.95 

114,497.11 

6,590,442.13 

6,210,893.16 

379,548.97 

26,568.43 

98,119.41 

254,861.13 1 

~/ 
Giovanni Pérez 

Contador 



FE: Que las firmas que anteceden son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas a mi presencia 
de su puño y letra por los señores: WILLIAl\1 JACOBO HAI\1DAL, conocido también por 
'VILLIM11 JACOBO HAI\1DAL HAI\1DAL, quien es de cincuenta años de edad, 

 de , a quien conozco, portador de su Cédula de Identidad Personal 
número: ; RAFAEL 
ANGEL ROiv1ERO FLORES, de cuarenta y nueve años de edad, , de  

, a quien conozco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal de 
Reposición número: ; y GIOV ANJ\:'1 
VLADill1IR PÉREZ DO:MJNGUEZ, quien es de veintiocho años de edad,  de  

a quien conozco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal de 
Reposición número:    

. San Salvador, veinticuatro de agosto del año dos mil uno.-

. 1 Versi
ón Pública



CORPQR:\CION REDES. S.A. DE C.V. 

MLEXO AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

CAJA GENERAL 
Sa!cio al 31 de Diciemhre de 1999 1,000.00 

CAJACIDCA 500,00 
Saldo al 31 de Diciemhre de 1999 500.00 

BANCOS 234,380,81 
Cuentas Corrientes 234,380.81 
Banco Cuscatlán Cta. Cte.# 010318856 17,753.16 
Citihank Cta. Cte.# 0106672016 22,445.56 
Ba.~co Desarrollo Cta. Cte. # 0185000030 12,900.46 
Unibanco Cta. Cte.# 1-100-15543 5,575.78 
Banco Salvadoreño Cta. Cte.# 002510006924 92,021.45 
'!aneo Agrícola Comercial Cta. Cte.# 501-'062122-0 

. _. . '' 83,684.40 

• 

CLIENTES 2,006,558.80 
Skybeep Internacional, S.A. de C.V. 
~ . 30,454.65 
N u eta, S.A. de C. V. 56,738.59 
Guadalajara G1ill 3,150.00 
Feria Internacional de El Salvl!dor ~ ,-- ' 233.62 
Almacenes Siman, S.A. de C;V, 313,684.19 

. ' 
Aval Card, S.A. De C.V. 12,333.47 
Dijesa, S.A. de C.V. ' 177,834.82 
Consorcio Automotirz, S.A. de é:v, · 66,645.41 
Arrocera San Francisco 49,950.78 
Grupo Más 2,064.10 
Calleja, S.A. de C. V. 239,730.11 
Veinsa, S.A. de C.V. 6,859.05 
Seguros del Pacífico 15,366.31 
Credicentro 7,931.04 

Gas 21,753,33 
1.;:za, S.A. de C. V. 2,384,41 
Cobro Meses Posteriores 959,281.81 
Varios 40,163.11 

CUENTAS POR COBRAR 3,300.00 
Préstamos al Personal 3,300.00 
Giovanni Pérez 2,000.00 
Nelson Rodríguez 500.00 
Armando Ayala 800.00 



El Infrascrito Notario CERTIFICA: Que de confor¡;_, 
con el Articulo Treinta de la Uy del Ejercicio Notar!<.. e L 

la Jurlsdlcclón Volu~tarla y de Otras Diligencio~ 

presente es una foto~opla fiel y exacta del docu¡;1 · ;1 

original el cual tuve a la vista y para constancia fl_, '·· J 

.':>tl!o. San Salvador._ \l E.-\"'5't'l~ 
- -· .AY. QSISJ ___ ,1,1 "º" "'" ··- .. •!/':?!? .. 

( 

r\ 



illRPORACTON REDES~~DE___c,y, 

ANEXO AL BALANCE GENERAL AL 3LDE DICIEM»REJL:IUW 

ACCIONISTAS 
William Jacolw Randa! 
Gioconda Castro de Handal 
Wi!liarn Javier Handal Castro 
Federico Javier Handal Castro 
Rodrigo José Handal Castro 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
Computadoras 
Muebles Varios 

DEPRECH.CION ACUMULADA 
Mobiliario y Equipo 

1 ~ros Activos Fijos 

OTROS ACTIVOS FIJOS 
!nstalaciones 

OTROS ACTIVOS 
Depósitos en Garantía· 
Déficit 
Del Presente Ejercicio 

30,000.00 
30,000.00 
30,000.00 
30,000.00 
30,000.00 

305,715.78 
136,215.33 

(163,058. 76) 
(158,902.14) 

_, •• 

195,831.36 

7,000.00 
151,642.96 

151,642.96 

gl 

'l. 
q '¡ \ ~. 

(.,t'- e-. 
\_ t-<"'v• 1 9º . 

15 ;®_ l'!fl-, , ·- . 

441,93!.11 

(321,960.90) 

195,831.36 

158,642.96 



El lnfra&crtto Notarlo CERTIFICA: Que de conformtÚQu 
con el Articulo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial de 
la Jurisdicción Volut;tarta y de Otras Diligencias. la 
presente es una íotc::opla fiel y exacta del documento 
011g1nal el cu&l tuvt a la \'ista y para conr~aoc1a flrmo y 

:;~!IC\, San Srtf\•aC.:or. -~'t\J..\'t"t Who-J:~..Q de 

___ f\4....,<>-""'C>-... __ ,. __ ód <ino ,,.y ...... l.lJJ.P __ _ 



C.QJU>OMCION RED.ES. S.A.._DE C.Y. 

ANEXO AL B.A..kll!C.E GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

ACREEDORES VARIOS 
!va por Pagar 
Pago a Cuenta 
AFP's 
ISSS Cuota Patronal 
!DS de Centroamerica, S.A. de C.V. 
Cedl Mata 
Fauzy HandpJ 
Almacenes Siman, S-4.. de C.V. 
Varios 

CUENTAS POR PAGAR 
[1npuestos por Pagar 
Retenciones por Pagar 
r S.S.S . 
. enta Empleados 

Cuota Previsional (AFP) 
Sueldos, Vacaciones y Otros por Pagar .. 
William Jacobo Handal ·· • 
Varios 

PRESTAMOS BANCARIOS 
Préstamo Citi!Jank 
Préstamo Banco Desarrollo 
Préstamo Banco Desarrollo 
Préstamo Citi!Jank # 8299085003 
Préstamo Banco Desarrollo 
Préstamo Citibank 
Préstamo Banco Salvadoreño 

CAPITAL SOCL•.L 
Capital Social Fiio 
/l jam Jacobo Handal 
' u .oconda Castro de Han da! 
William Javier Randa! Castro 
Federico Javier Rm1dal Castro 
Rodrigo José Randa! Castro 
Capital Social Variable 
William Jacobo Handal 
Giownda Castro de Handal 
William Javier HandaJ Castro 
Federico Javier Handal Castro 
Rodrigo José Ha .. "ldal Castro 

RESERVA LEGAL 
Del Presente Ejercicio 

SUPERAVIT 
Del Presente Ejerccio 

30,762.00 
11,973.00 

8,445.53 
8,398.00 

10,156.46 
17,359.92 

131,400.00 
381,133,67 
61,048.06 

1,147.01 

• ' ~ ··, "; , ._ ', fr ,-· ~ •• ·.i: ,- : 
56,230.33 

6;391.0,2. 
39,129.82 
10,709.49 

80,800.00 
224,900.00 

0.60 

170,000.00 
175,000.00 
100,000.00 
100,000.00 
200,000.00 
150,000.00 
150,000.00 

320,000.00 
64,!190.00 
64,000.00 
64,000.00 
64,000.00 
64,000.00 

200,000.00 
40,000.00 
40,ü00.00 
40,000.00 
40,000.00 
40,000.00 

26,568.43 

254,861.13 

660,676.64 

363,077.94 

1,045,000.00 

520,000.00 

26,568.43 

254,861.13 



El Infrascrito Notarlo CERTU?JCA: Que de conforL11 j<- '., 

con el Artículo Trelnta de la Le)' del EJerclcto Notarial Ct 

la Jurisdicción Volu-;tarla y de Otra!. Diligencia~. la 
presente es una foto~opla flel y exacta del docum~;¡t ~, 

ri:-lglnal f.!I C\t~l tu\•r a Ja \'lsta y para con~tancla fl>:rr10 : 

;!i_;!lo. San 3af\'ador, dg.\t.)"\'"\C..U~------·i(' 

. - .. ~AA~"-'!Q.. ______ d~l d·:o-~ n1P .~-~~~-- _ 



ACTIVO 

cmcULANTE 
Caja 
Caja Chica 
Bancos 
Clientes 
Cuentas por Cobrar 
Accionistas 

FIJO 
Mobiliario y Equipo 
Equipo de Transporte 
Otros Activos Fijos 
Depreciación Acumulada 

OTROS ACTIVOS 
Cuentas Pendientes 
Depósitos en Garantía 
Déficit 

(;ORPORACION REDES. S,A. DE C,Y. 

BAJ,ANCE GENERAl1 Al, 31 DE DJQEMBRE ])El, 2000 

3,556,420.41 
1,000.00 

500.011) 
1,668,418.51[) 
1,669,810.71[) 

66,691.21 
150,000.00 

662,166.51 
560,968.01 
321,238.94 
261,745.73 

{ 481, 786.17) 

173,012.36 
14,369.40 
7,000.00 

151,642.96 

cmCULANTE 
Acreedores Varios 
Cuentas por Pagar 

PASIVO 

PRESTAMOS A LARGO PLAZO 
Préstamos Bancarios 

PATRIMONIO 
Capital Social 

Superávit 
Del Presente Ejercicio 
De Ejercicios Anteriores 

Reserva Legal 
Del Presente Ejercicio 
De Ejercicios Anteriores 

328,351.45 
254,861.13 

31,093.69 
26,568.43 

944,608.62 
611,115.96 

1,675,000.00 

520,000.00 

583,212.58 

57,662.12 

1,555, 724.58 

1,675,000.00 

1,160,874.70 

!TOTALACTIVO 4,391,599.28 ! \TOTAL PASIVO 4,391,599.28) 

~w~~ /// .~· 

A~~~ / :<;:;<;t, 
\ 4 mvanni J:'erez 
~ Contador ~ 

/• :. ,, ~:'.·::: -~~;~~~¿;~. 
Lic. Rafael,,Kngel\Romer~1 ".· " '"• 'if:\

1 

Audit6r Extertto ,¡ · ·-. __ .:', •· 'J 
,r I /; -..,,y .., ¡1 

·,, ~~'.,·;'C'·._1 ·:. -:::/ 

Lic. William Jacobo Banda! 
Representante Legal 



,. 

FE: Que las famas que antec,eden son AUTÉ;NTICAS, poi: haber sido puestas a mi presencia 
de su puño y letra por los s~ñores: WILLI!\11 JACOBO}IANDAL, cdnócido también por 
\VILLIM.f JACOBO H;t\NDAL HANDAL, quien is de cincuenta/ años de edad, 

, de , a quien conozco, po1iador de su Cédula d_e Identidad Personal 
número: ; RAFAEL 
ANGEL ROMERO FLORES, de cuarenta y nueve años de edad, r, de  

, á quien ciin(izco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal de 
Reposición número:.   ; y GIO.V ANI\'I 
VLADill1IR PÉREZDQl\1ÍNGt)EZ, quien es de veintiocho .años de edad, ·; ele  

, a' quien cÓnózco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal d(; 
Reposición número:  
 . San, Salvado(v~inticuatfo de agosto del año dos mil 1Í!1º·-
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CORPORAf]QN REDES. S.A. DE C.y. 

ESTADO DE RESULJAPOS DEL. Ol DE ENERO AI, 31 DE DifJEMBRE Df!L 2000 

VENTA. PRODUCTOS Y SERVJClOS 6,998,662.95 

VENTAS SERVICIOS 6,995,550.56 

OTROS PRODUCTOS 2,209.74 

COMISIONES 902.65 

MENOS: 

GASTOS GENERALES 6,554,467.40 

GASTOS DE ADMINISTRACION 1,095,706.82 

GASTOS DE VENTA SERVICIOS 5,347 ,628.17 

GASTOS FINANCIEROS 110,232.65 
• 

GASTOS NO DEDUCIBLES 899.76 

UTIJJDAD DE OPERACIÓN 444,195.55 

MENOS: 

RESERVA LEGAL 31,093.69 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 84,750.41 

Lic. William Jacobo Handal 
Representante Legal Lic.Raf 



~ '. ·, '· .' .. -'· ,., -.-<:·' 

FE: Que las frrmas tjÜe anteceden son AUTÉNTICAS, po't:)il¡J54/~ícfcf'.~uiú1ti\·ffii¡'•¿\{~ft'éÍf '·'­
de su puño y letra por los señores: Y\IILLIM,.'lJACOBO HAl\1DAL, con0cj~q ,ta1:11b,i,én ,P',lr· < 
\VILLlM\1 JACOBO HAl\1DAL HAl\1DAL, quien es de cincuenta años de edad, 

a, de , a quien cono,zco,, pmtador de su Cédula de;ldent_Kl¡isl:P.e~or¡air t '. · 
número: ; RAFAEL 
ANGEL ROJ\1ERO FLORES, de cuar~nta, y nueve años de edad, r,: ,de: ,   } 

, a quien conozco e identific·ií'":itiedfaiífe sií ·cédula de Identidad Personal de 
Reposición número: ; y GIOV J\N'~f:: ! 
VLADIJ\1IR PÉREZ DOJ\1ÍNGUEZ, quien es de veintiocho años de edad, , de  
d  a quien conozco e identifico mediante su Cédula de Identidad Personal de 
Reposición número,: _   :/ 
 . San Salvador, veinticuatro de agosto del año dos mil uno.-

'·'·' 
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··. -... -.·:;··::..-~.::.- ·,:_. 
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CORPORACION REDES. S.A. DE C.V. 

ANEXO AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

2AJA GENERAL 
'aldo al 31 de Diciembre del 2000 1,000.00 

::AJA CHICA 500.00 
~aldo al 31 de Diciembre del 2000 500.00 

~ANCOS 1,668,418.50 
=uentas Corrientes 1,668,418.50 
'itibank Cta. Cte.# 0106672016 17,164.06 
ínibanco Cta. Cte.# 1-100-15543 260.42 
lanco Salvadoreño Cta. Cte. # 002510006924 466,783.49 
lanco Agrícola Comercial Cta. Cte.# 501-062122~0 . 1,168,661.15 
¡aneo Cuenta Corriente# 1803108397 14,314.38 
~re~ natic Cuenta Corriente# 200031706 e, ',1,235,00 

, , 

:LJENTES 1,669,810.70 
kybeep Internacional, S.A. de e.y. 17,647.46 
; u eta, S.A. de C. V. 63,066.59 
eria Internacional de El Salvador 29,584.28 
.lmacenes Siman, S.A. de C.V. 39,563.42 
,val Carel, S.A. De C.V. 119,020.52 
1desi, S.A. de C.V. 6,120.89 
srocera San Francisco 80,784.78 
alleja, S.A. ele C.V. 224,868.23 
einsa, S.A. de C.V. 42,412.25 
eguros del Pacífico 62,899.20 
reclicentro 22,575.83 
olegio García Flamenco 25,329.38 
lf (\ 7,628.33 
obro Meses Posteriores 499,808.81 
in tasa 53,099.83 
racler, S.A. ele C.V. 10,783.68 
izac, S.A. ele C. V. 108,613.47 
.inisterio ele Hacienda 162,982.36 
inisterio del Interior 6,995.84 
clustrias Capri, S.A. ele C.V. 12,461.51 
·octer 60,527.46 
arios 13,036.58 

lfENTAS POR COBRAR 66,691.21 
:udores Varios 57,349.59 
1go a Cuenta 20,172.59 
~manente ele Crédito Fiscal 37,177.00 



.• r. 

El lnírasc.rlto Notarlo CERTIFICA: Que de conforE,;ác.~, 

~on el Articulo Treinta de la Ley del EJerclclo Notarla! Ge 
lü JurlsdtccJón Vo'u-;;tarla y de Otre.s Diligencias. ¡¿ 

flrcsente es una fot(.topla fiel y e~acta del docun1~::t.J 

or!gloa1 el cual tu\'(' a la vista y para constancia flrrr;·::i _v 

tH"~lo, San Salvador. \)etll.Jl'<c.JJ~ 6E 

. __ -~°.">"lO _____ del.dos ml! ___ ()M.?_ ____ _ 

,1 



CORPORACION REDES. S.A. DE C.v. 

ANEXO AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

Préstamos al Personal 
.\!elson Rodríguez 
Gabriela Melara 
Rudi Aguilar 
William Rivas 
Osear de Jesús Castro 
Carlos Gutiérrez 

c\CCIONISTAS 
-. ~ 

• '· ¡• ·''. 

, -\'. r . . ·.-
. ' . 

William Jacobo Handal 
Gioconda Castro de Handal 
\Vil"· m Javier Handal Castro 
Fet.. . ico Javier Randa] Castro 
Rodrigo José Handal Castro 

~>- .+--t-1; ~J,_ _. __ • _: - ; ~-- • -· 

VIOBILIARIO Y EQUIPO 
::om putadoras 
lfoebles Varios 

,,_,., 

'. - ; •\ 

"{. \.~;l \ t:_· .. .- f . 

':QUIPO DE TRANSPORTÉ.:,/ . ;·.,, ..• • 
1'ehículos \:<:_{ .. :; :.,,:_\·-· 

"- -.. :,;:..~----·· 

)EPRECIACION ACUMULADA 
•fobiliario y Equipo 
)tros Activos Fijos 
)tros Activos Fijos 

)ThJS ACTIVOS FIJOS 
nstalaciones 

)TROS ACTIVOS 
'uentas Pendientes 
iepósitos en Garantía 
léfíeit 
>el Presente Ejercicio 

1,500.00 
725.00 

1,666.62 
5,000.00 

150.00 
300.00 

. ., 
•• i • c., 

,_(· 

30,000.00 
30,000.00 
30,000.00 
30,000.00 
30,000.00 

335,475.78 
225,492.23 

321,238.94 

(276,257.90) 
(5,501.76) 

(200,026.51) 

261,745.73 

14,369.40 
7,000.00 

151,642.96 

150,000.00 

560,968.01 

321,238.94 

( 481, 786.17) 

261,745.73 

173,012.36 



', 

El Infrascrito -NotarJo CERTIFICA: Que de {'.O'f\.fOrlln .atl 
<"-On el Artículo Treinta de l.:< L.ey del Ejer('_tcio NotarJa) de 

la Jurisdicción Vo~u~tarla y de Otra.s DIHgencJas, la 
presente es una fotol!opla fle1 y exacta del document<­

oI 'glnal el cual luvc a la ;•lsta y para constancia ftrmo : 

.ello. San Sa!vo<lcr. \Jf;1 f'JMW ,,,,_'T'fl.o ¿ 

----.~~~ 
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CORPORACION REDES. S.A. DE C.V. 

ACREEDORES V ARIOS 
Pago a Cuenta 
AFP's 
ISSS Cuota Patronal 
Fauzy Handal 
Almacenes Siman, S.A. de C.V. 
El Salvador Network, S.A. de C.V. 
Ofimatic, S.A. de C.V. 
Carlos Alberto Flores 
Banco Cuentas Corrientes 
Europa Motors, S.A. de C.V. 
Varios 

("IENTAS POR PAGAR 
• .etenciones por Pagar 

l.S.S.S. 
Renta Empleados ; 
Cuota Previsional (AFP): 
'\Villiam Jacobo Handal 
La Prensa Grafica 

PRESTAMOS BANCARIOS 
Préstamo Citibank 
Préstamo Citibank 
Préstamo Banco Cuscatlan 
Préstamo Citibank 
Préstamo Banco Agrícola 
Préstamo Banco Agrícola 
f 'stamo Banco Cuscatlan 
' . éstamo Banco Salvadoreño 
Préstamo Banco Cuscatlan 
Préstamo Banco Salvadoreño 
Préstamo Banco Salvadoreño 
Préstamo Banco Salvadoreño 

CAPITAL SOCIAL 
Capital Social Fijo 
'\Villiam J acobo Handal . ' 

Gioconda Castro de Handal 
William Javier Handal Castro 
Federico Javier Handal Castro 
Rodrigo José Handal Castro 

.... -

3,917.41 

!; " 
37,841.62 
12,156.49 

64,000.00 
64,000.00 
64,000.00 
64,000.00 
64,000.00 

f". o.· /1 _. 

~ ~ ""•:;}, ',/'e , 
.., . ~llOíÍ.62 

13,422.00 
37,218.50 
25,199.40 
87,500.00 

299,272.04 
16,904.80 

0.28 
540.01 

47,398.67 
363,000.00 

54,152.92 

53,915.52 

117,200.18 
440,000.26 

100,000.00 
125,000.00 
200,000.00 
100,000.00 
250,000.00 
200,000.00 
100,000.00 
100,000.00 
100,000.00 
100,000.00 
150,000.00 
150,000.00 

320,000.00 

611,115.96 

1,675,000.00 

520,000.00 



El Infrascrito Notarlo CERTJflCA: Que de conforinLl<~c. 
con el Articulo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarl<:t rr. 

la Jurisdicción Vo!u.r.tarla y de Olrt.s Diligencias. :~· 

presente es una fott>·!Opta fiel y exacta d~J documr.;i: 

original el cual tuve a la \'lsta y para con~tancla ftrmr' 

sdlo, San Salvado"__ VE! IJt( W ~- · 
.... _ .... .A~o_i;;r_<:> ____ d,I dos "''' ___ VNb __ 



CORPORACION REDES. S.A. DE C.)I. 

ANEXO AL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

Capital Social Variable 
\Villiam Jacobo Handal 
Gioconda Castro de Handal 
William Javier Handal Castro 
Federico Javier Handal Castro 
Rodrigo José Handal Castro 

RESERVA LEGAL 
Del Presente Ejercicio 
De Ejercicios Anteriores 

1 
~ !ERAVIT 
Del Presente Ejerccio 
De Ejercicios Anteriores.;:·'" ·· ' . :· 

1:' ·-- ~ :_· '\ 
1 ~- :·-:.!_~·]/_ i' ·--; ~- :~ 

·-~- ·- ¡; 
' { '/ 

.-_¡', 

-.,1. 

_-,- '' 

- '.' .:~ 

200,000.00 
40,000.00 
40,000.00 
40,000.00 
40,000.00 
40,000.00' . . . . 

' ' 

,,. 31,093.69 • ' ¡- ~ 

\r:-1 
26,568.43 

328,351.45 
254,861.13 

57,662.12 

583,212.58 



; 

El tnfra.scrHo Notarto CERTlFJCA: Que de coníoy¡,_-; 

con el Articulo Treinta de la Le}' del Ejerclc1o Notttné 
la Jurlsdlcclón Vo!u.i;tarla y de Otras DJJJgencia~ 

presente es una foto:.:opta fiel }' exacta del dot'um· 
or 1gJnal el cual tuvt a la \'is ta y para constancia ft~n 

5rHo. San Salvador. \Je...\ N'tlCcJ.4-T/LO 
____ f±4.9.J.~Q.. __ del dos o;H ____ J]&Q__ __ 
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DIJESA, S. A. 

A quien Interese: 

Por medio de Ja presente hago constar que la agencia 
"Corporación . Redes Publicidad", es proveedor. activo de nuestra 
compañía; prestándonos servicios publicitarios, producción y diseño de, 
excelente calidad, por lo que reconocemos que es uno agencio 
publicitario confiable y de muy buen servicio con lo cual se puede confiar. 

Y para Jos usos que el .interesado estime conveniente, se extiende Jo 
presente en Son Salvador, o Jos treinta y un días del mes de julio del año 
dos mil uno. 

Lic,_Julio Cesar Sánchez 
Director de Finanzas. 

9a, Calle Poniente entre 75 y 77 Av, Norte No. 3936, Col. Escalón. Tel.: PilX: 263-3311 •FAX: 263-3831 



\ 

' 

A QUIEN INTERESE: 

GRUPO LIZA 
Final Av. San Martín No. 4-7, 

Nueva San Salvador, El Salvador, C.A. 

Por este medio hacemos constar que REDES PUBLICIDAD maneja la cuenta 
publicitaria de nuestra empresa LIZA, S.A. DE C.V. desde aproximadamente 
tres años. Durante este tiempo, ha realizado trabajados para nuestra empresa 
con creatividad, profesionalismo y muy buena calidad de servicios; por lo que 
nos permitimos recomendarlos. 

Y para los usos que REDES PUBLICIDAD estime convenientes, se extiende la 
presente en Nueva San Salvador, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil uno. 

Liza, S.A. de C.V. 
Inversiones Montecarlo, S.A. de C.V. 
Conali, S.A. de C.V. 
TeL: 15031228-2044-Fax: 228-1508 

LIZA, S.A. DE C.V. 
' 

/.j '.P 
/// ~ 

Lic:'Franci co José Merino 
Gerente de Marca 

Destilería Salvadorefia, S.A. de C.V. 
Gasohol de El Salvador, S.A. de C.V. 
e.o. Dos, S.A. de c.v. 
Tel.PBX: (503) 288-2473 - Fax: (503) 288-2480 

/00 



Citibank, 1'~ A. 

Apartado Postal 01~393 
San Salvador, El Salvador 
Centro América 

Tel. 245-1850 
Fax. 224-2906 

Señores 
A quien corresponda 

Estimados Señores, 

Por este medio hacemos constar que "Corporacicion Redes, S.A de C.V" mantiene relaciones 
crediticias con nuestro banco desde Marzo de 1998, habiendosele otorgado creditos hasta por 
montos de Cien Mil Dolares (US $100,000.00). Tiene la autorización de retirar valores entre 
$1.00 hasta $100,000.00. Al J de Agosto del 2001 la empresa presenta nna calificación como 
cliente clase "A". 

"Corporacion Redes, S.A de C.V" es sujeto de credito con CITIBANK, N.A. debido a nuestra 
excelente experiencia con dicho cliente y el Banco estaria dispuesto a incrementar sus lineas 
acorde a los montos de los proyectos que la empresa licite. Esta información se presenta a 
solicitud del cliente y sin que ello implique responsabilidad alguna para el banco o sus oficiales. 

Y para los usos que el interesado estime convenientes, se extiende la presente en San Salvador a 
los Nueve dias del mes de Agosto del dos mil uno. 

/DI 



BANCO 

._,, ..... _,AGRICOIA 
Oficinas Principales, Boulevard Constitución No. 100 

San Salvador, El Salvador, Tel.: 267-5000 

-\ 

A QUIEN INTERESE: 

HACEMOS CONSTAR que la empresa CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V. 
es cliente de este Banco desde noviembre de 1999, fecha en que se le otorgo 
Línea de Crédito Rotativa hasta por $114,285.72 de la cual pueden desembolsar 
de acuerdo a su disponibilidad, el manejo de la Línea ha sido excelente, siendo 
su categoría "A" 

Y a solicitud de CORPORACIÓN REDES, S.A. DE C.V., se extiende la presente en 
la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil 
uno. 

~ Lor~ómez 
Ejecutiva de Créditos 
Mediana Empresa 



,.,1·~ Banco 
~ Salvadol'eño 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Estimados señores: 

Por medio de la presente HACEMOS CONSTAR que según nuestro registros la 
empresa Corporación Redes SA de CV es cliente de nuestro Banco por 
manejar la siguiente operación por lo cual es calificado como cliente "A" en 
nuestra cartera de Riesgos. · 

LINEA DE CREDITO ROTATIVA contratada el 25 de junio de 1999, por un 
monto de $ 91,428.57 con vencimiento el 25 de junio de 2002, Importe utilizado 
de $ 79,443.96. . . 
El monto mínimo que se les podría otorgar en créditoses desde $ 36,571 hasta 
$ 146,286 siempre y cuando cumpla con los·requisitos solicitados por nuestro 
Banco. ·· 

Y para hacer constar lo antes mencionado se extiende la presente en San 
Salvador a los nueve días del mes de agosto del dos mil uno. 

Atentamente 

~ (l/V:___.¿;¡~ 
Licda. J~~le ande Duran 
Ejecutiva Banca Co ercial 

¡o 3 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CA• APDO. POSTAL No. (06173 • COO. POSTAL 01-101 •TELEX 20172 • TELS.: 271-2122, 298-4444, 298-5555 • OIRECCION CABLEGRAFICA 'BANCOSALVA' 
01-00271 
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